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MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D E N E S

I lmo. Sr.: A  propuesta del Presi
dente del Tribunal Especial de Guar
dia de Granada en Baza y a tenar 
4e lo preceptuado en el Decreto de 3 
y  Orden de 11 de Mayo último,

Este Ministerio ha resuelto nonx- 
íbrar Agente judicial en el referido 
tribunal de Baza a don Miguel Gómez 
García, quien percibirá^ en tanto des
empeñe este cargo, el haber de cuatro 

mil peseta» anuales.
¡Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Barcelona, 11 de agosto de 1938.

P. D., 
JOSE A. JUNGO  

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido nombrado 
para cargo judicial por la Generalidad

de Cataluña, don Antonio Horna Cam
pos, Magistrado de Audiencia interi
no,

Este Ministerio ha resuelto que cau 
se baja en el servicio del Estado, por 
pasar a depender de la Reglón Autó
noma Catalana, retrotra-yenldo es a si
tuación al 22 del pasado mes de ju 
lio, fecha en que fué publicada la co
rrespondiente Orden de nombramien
to,

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 12 de agosto de 1938.

P, D.
*

JOSE A. JUÑTJO

Ilmo. Sr. Subsecretario d¡e este Minis
terio.

I lmo. Sr.: En cumplimiento de Jo 
dispuesto en la Ley de 13 de julio de 
1935, y en los artículos 5 7 del vi
gente Reglamento del Notariado y 37,

40 y sus concordantes del Antxo 1 
diel mismo; y visto el expediente per
sonal de don Manuel Enciso le  las 
Heras, Notario de Madrid, d.el cual 
resulta que éste ha cumplido la edad 
de setenta y cinco años y ha d.-sem- 
jpeñ&do el cargo de Notario más d© 
treinta;

Este Ministerio ha tenido a  bien 
acordar la jubilación forzosa del rnen 
oionado funcionario y asignarle la pea 
sión anual vitalicia de doce mU pe¿Cr 
tas que le serán sattaf echas, por me cu 
sualMades vencidas, con cargo a los 
fomd-os.de la Mutualidad N o ta ra l? a *  
conformidad con lo que preceptúan 
las dispoei/ciones vigentes.

Lo que digo a Y. I. par-: su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Barcelona, 12 de agosto¿L 1933.

P, ¡J., 

JOS® A- JONCO

Ilmo. Sr. Director General da .os Re
gistros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la provincia 
de Oórdoba los cargos de Jueces y 
Fiscales municipales, propietarios y
suplentes , que se consignan en la re
lación adjunta, este Ministerio, de 
conformidad con lo provenido en la 
Orden de 21 de Febrero último, ha 
dispuesto convocar el oportuno con
curso para su provisión que habrá de 
ajustarse a los trámites determinados

en la orden ministerial de 29 d-e Sep
tiembre de 1937 en relación con la de 
19 de Mayo próximo pasado, remitién
dose oportunamente por esa Audien
cia a  esta Subsecretaría las propues
tas para lo» cargos vacantes en po
blaciones de censo superior a 1.000 
habitantes cuyo nombramiento corres
ponde a  este Ministerio y efectuando 
los relativos a localidades de censo in

ferior a aquél según se previene en la
Orden de 29 de septiembre de 1937. 
ya mencionada,

Barcelona, 12 de Agosto de 1938. 

E l Subsecretario.

J. A . JUNCO

Sr. Presidiente de la Audiencia de Ciu
dad Real,

Relación que se cita de cargos vacantes de Jueces y Fiscales Municipales, propieta
rios y suplentes, pertenecientes a la provincia de Córdoba, cuya convocatoria para 

su provisión se dispone por Orden de esta fecha:

CARGOS P O B L A C IO N C E N S O ,

Miez propietario (Hinojosa del Duque Superior a 1.000 habitantes.
**- ” Fuente la Lancha Inferior a 1.000 habitantes.

Juez suplente Añora Superior a 1.000 habitantes.
»» » Belalcázar » »  w

Fiscal propietario Villanueva del Duque «“ »  n
»  t> Hinojosa del Duque »  9» W
•» » Santa Eufemia *» »  w
•» w Fuente la Lancha Inferior a 1.000 habitante».

Fiscal suplente Hinojosa del Duque Superior a 1.000 habitante».
w n Belal'Oázar » 1» »

Baroelona, 12 de Agosto de 1938.
E l Subsecretario.

J. A, JUNGO
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IXmo. Sr,: Vacantes en la Audiencia 
provincial de Cuenca los cargos de 
Jueces y Fiscales municipales', propie
tarios y  suplentes, que se consignan 
en - la relación adjunta,

'Esté Mmiisfcerio, de conformidad 
m n  lo prevenido en la Orden de 21 de 
Febrero último., ha dispuesto convocar 
e? c«porí 1 n ) ocrvcurao para su pro vi 

qra^ ^  de ajustarse a  los

•trámites determinados en la Orden mí 
¡nisterial de 29 de septiembre de 1937* 

en relación con la de 19 de mayo pró
ximo pasado, remitiéndose oportuna
mente por esa Audiencia a esta Sub
secretaría las propuestas para los e&r* 
gos vacantes en poblaciones d¡e censo 
superior -a 1.000 habitante®, cuyo nom
bramiento corresponde a  este Ministe
rio y  efectuando los relativos a  loca

lidades de censo inferior a aquel, según 
se previene en la Orden de 29 die Sep
tiembre de 1937, ya mencionada,

Barcelona, 12 de Agosto de 1938.

E l Subsecretario

• '■ J .  A’. JUNCO. : '

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
de Cuenca.

Relación que se cita de cargos vacantes de Jueces y Fiscales Municipales, propieta
rios y suplentes, pertenecientes a la Audiencia de Cuenca, cuya convocatoria para

su provisión se dispone por orden de esta fecha:'

CARGOS POBLACION CENSO

.. Juez propietaria, Cañaveras Superior a  1.000 habitantes
91 9 VillaLgorflo del Marquesado Inferior á  i . 000 habitantes.
g? Buciegas n  ¡s 33

* m Masegosa tt 9  »

to 9 Olmedilla de Eliz » to »
9 & Santa M aría del Val » n a

. » 9 E l Tobar » » »
& V&Isaíofbre...................... ** » >3

Juez suplente Belmente Superior a  1 .0 0 0  habitantes.
SP » Alíbalate de M  Nogueras Sí í> ti

9 Priego. n  33 j?
• - ^ » ■.......... f" Arrancacepas Inferior a 1.000 habitantes.

» 9 B eteta « « »

■ 99 9 Maéegosa . . . . . . . . . . . . » n  w -

p 9 E l  Tobar.,. .... ... ,.i .... . , ^ t* n  , »
S» , Valsaloíbre . »  » »

Fiacal propietario Dos Hinojosos Superior a 1.000 habitan tes.
99 ■ t o Hontanaya 33 13 Si

» 9t Mota.,del Cuervo _ . 3t S? Sí
•: i- - • ? • • -. ■ ’j - ..i. ,. •••:■«; ‘ ■

59 Cañaveras 33 33 to

S9 J?
59

Villalfeondo cf.e! Marquesado 
Arandiilla del Arroyo

Inferior a 1.000 habitantes.
33 33 33

m » Da Frontera 33 33 33

Fiscal suplente B elmonte Superior a  2.000 habitantes.
& J» ¿Los Hinojoso-s }» Sí ss

■39 5® Hontanaya » n a 

# ü Mota del Cuervo to a  n

S¡» W i  Pedemos© tt  3! 39

Cas-tejón 39 29 SP

» Vilaligordo dei Marquesado Inferior a 1.000 habitantes.
** t i

. Arandilla del Arroyo a  9? a

m Sí | Beteta 9 » ??

** [ m  Tobar • • » tf ®

... : , ? • Barcelona,  22 de
m Subsecretario,

J . A. JUNCO

Ilmo, Sr.: Un vista, de lo solicitadp 
t>or don Félix de Pablo Gundin, No
taría de Huércal-Overa, actualmente 
en situajción de excedencia voluntaria 
por plazo de un‘¿fio, 'f subsistiendo 
Ja canea por la ciml fué declarado es 
tal situación,

Visto asimismo el J lí X

concordantes del vigente Reglanreato 
del Notariado ‘

Este Ministerio lia tendido £ bien 
conceder al mencionado funcionario 
la prórroga de un año a la ecuación 
de excedencia voluntaria en aue fué 
declarado por Orden ministerial dé 
M jle  juUo de l 937.

Do que diigo a V. I. para su eonch 
Oimiento y efectos eonsigulentes- 

Barcelona, 12 de agosto de 3 938.

F ^ D ., 
JOSE A. JUNCO

Baño. Sr. Director General do :os Re* 
gístros y el Notariado.
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Ilmo. Sr.: Vista la comunicación di
rigida a este Departamento por el 
Presidente del Tribunal Central de 
Espionaje manifestando que don Jo
sé Bravo Valverde, Juez especial nú- 
metro 5 de los ai servicio de aque1 Or- 
f&nisimo, lia cesaido en su cargo con 
feolia 2»2 de julio último por haber 
ftido nombrado para el cargo -judicial 
por la Generalidad de Cataluña,

Este Ministerio ha resucito que el 
itttado funcionario cause baja en el 
iervlcio del Estado por pasar a de
pender de la Región Autónoma Cata
lana,

Do digo a V. I. ipara su conocí- 
Silente y efectos oportunos.

Barcelna, 12 de agosto de la 38.
P. D., 

JOSE A. JUNCO 
ItooT^BrTSujbs^re^t5Ho~de &&*(* Minis

terio,

M IN ISTER IO  D E  D EFEN SA  
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr. : Con arreglo a lo dis
puesto m  el artículo 15 del Decrete 
de 21 de octubre último (D. O. nú
mero 256), he resuelto que ©1 soldado 
'José Guardia Samaniego  del reempia- 
so de 1934, quede movilizado en su 
puesto, no percibiendo ningún deven
go con cargo al presupuesto del Mi, 
inisterio  de Defensa Nacional.

¡Caso de cesar en el come tía j  que 
aconsejo, concederle tal beneficio, de
berá efectuar su presentación en el 
jC. R. I* M. número 18 de Tar r agotna 
para su destino ulterior en analogía 
con los deaniá® individuos de su reem
plazo.

Ijo comunico a V. E. para su cono- 
feimíerrto y cmnipláímie&to.

Barcelona, 9 de agosto de lyH8, 
ZU'GAZAGOITIA

Beño?.,,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este M ina uo con el 
informe f&vorafdle del Negociado de 
Sanidad de i Cuerpo de Seguridad 
.(Grupo Uniformado), ha tenido a bien 
•nombrar Médico de dicho Cuerpo, con

la asimilación a Teniente, en virtud 
de lo que dispone la Orden Ministe
rial de 20 de Noviembre de 1937, en 
su artículo 4.°, con el sueldo anual de 
5.000 pesetas y 4.000 de gratificación, 
a don Baltasar Sanmartí Falguera.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona,» 8 && Agosto de 1938,
P. D.

RAFAEL MENDEZ 
llano. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Uniforma
do).

Ilmo. Sr.: Vistas las diferentes pro
puestas formuladas a favor del Co
mandante don Carlos Rodríguez Me
dina, de ese Cuerpo, previo informe 
favorable de la Junta examinadora 
de propuestas, y de acuerdo con lo es
tablecido en la Orden circular de este 
Ministerio de fecha SI de Mayo de 
1937 (GACETA núm. 199),

¡He tenido a ¡bien conceder @1 ascen
so a Teniente Coronel, al Comandan
te que so menciona, con 3a antigüedad 
en su nuevo templeo de 30 de Septiem
bre de 1936, surtiendo los efectos ad
ministrativos a partir úq 1.° de Octu
bre siguiente.

Lo que comunico a V. I. para su co
no cimiento y efectos consiguientes. 

¡Barcelona, a 20 de Julio de 1938, 
(El Ministro de la Gobernación.

P. D.
RAFAEL MENDEZ 

limo. Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Uniforma
do),

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTEN

ORDENES

Ilmo. Sr.: Pendientes de firma jos 
Títulos administrativo,i y las áxiigm*, 
¡cías de cumplimiento correspo,nd*e&- 
tas a los Interventores del Esmao ea 
la Explotación da Ferrocarriles a quie
nes debe asicenicterse ©?i virtud do laü 
Ordenes de este Departamento fechas 
20 de- mayo y 13 de julio últimos;

Esrie Ministerio, u mvvm&ía,
V. I. lia tenido a bien resolver que 
los mencionados documentos, fecha-. 

■ dos en. 13 de julio último, axar, f!¡m 
®aadca ¡par V, 4  g a r .asése te . M  tí-

tillar de esa Subsecretaría, limo. He- 
flor don Elfidio Alonso Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conocí mi en, 
to y cumplimiento.

Barcelona, 9 de agosto de 1938,
B. GINER DE LOS RIOS 

limo. Sr íD. Pablo Diz Mores, Sub
secretario interino d© Transporte».

Illmo. Sr.: A propuesta de la Direc
ción General de Ferrocarriles y Tran
vías;

Este Ministerio ha resuelto desig
nar a V. 3.̂  sin perjuicio del servicio 
que actualmente le está enico mea da
do, para formar parte, en representa
ción del Estado, del Consejo Nacional 
de Ferrocarriles, creado por Decreto 
de 21 de octubre de 1937 (GACETA 
del 23).

Lo digo a V. 3. ípa â su conoci
miento y efectos consiguiente*.

Barcelona, 9 de agosto de -938,
P. D., 
P. DIZ

gr. D. Roberto González Agustina,

Ilmo. Sr.: Es te Ministerio ha resuel
to aceptar su dimisión como Vocal del 
Consejo N a c io n a l d e   F e rro c a rrile s
por haber sido nombrado jefie del Ne
gociado de Puertos del Ministerio de 
Obras Públicas.

Barcelona., 6 de agosto do 133 8,
P. D.( 
P. DIZ

Sr. D. Jo*$é Cal-abrús.

I lmo. S r,: En uso ele las facultades 
que me están conferidas y en armo
nía con lo establecido en el a-.arta- 
do d) del artículo tercero del Deoro. 
(to ¡d)e 27 d© septiembre do 19 ¿» 6, hé 
acordado declarar sepa red o definiC* 
va-monís del servicio al c-artei& dé 
Santa Colaina y Marginada, con el 
haber a iua,l de SéT’SO, ¡pesetas. Luís 
R iba R abellat defendiente de la Adb 

i m del Correo español 
/  uo :iiúen se lia negado a  obfc» 
dece, r las órdenes del fu-rMonario no ai 
forado para dikha oficina por el Go
bierno de la República.

Lo digo a V, i. a  los efectos ©on« 
rfgru-íení&B,

Barde!osa 9 de agosto úm 1938#:
F, D,f 

RICARDO GAS3BS 
limo, Sr, Director general d# Córteos
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
jdi&pue&t© m  ei párrafo segundo ddl 
Decreto de fecha 7 de octubre de 
m m  (GACETA del 8), relativo a la 
WxQ>rotpiaic&ón sin IMemniz ación y a 
favor del Estado de las finjc&a £ústf~ 
¡Caís (pertenecientes a la® personas &u© 
lian intorvenMo en el movimiento in- 
eurreiGieanal contra la República, 

Vengo en disponer que el nombra** 
gal-esito de Delegado de este Ministerio 
para la Presidencia de la junta Pro
vincial Calificadora de Murcia, recai
ga en don Guillermo Lubián Gordea, 
¡en sustitución de don Ignajcio Galera, 
que fué nombrado por Orden de 27 
de junio último,

-Barcelona, 10 de agosto d.e 1938* 
VIGÍENLE UKIBE 

pmo, Sr. Subsecretario de Agricq> 
¡tura.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero dei Decreto do ’a Pre- 
eadenKía del Consejo de Ministras dé 
87 de septiembre dé ^

Vengo en acoida* ia ¿eparación de
finitiva del servicio, con pérdida to 
todos sus derechos y baja en el ©#e&* 
lafón correspondiente, de don X£'na~ 
feío Ohaoón Enrlquez, ingeniero jpr&e, 
rb del Cuerpo de Agrónomos, jólo de 
la Sección Agronámica de Oviedo, y 
de don Manuel Martínez Morfema, in
geniero primero del citado Cuj rpo, 
aifecto a dicha Sección; de don Juiló 
Martínez fíoanibre, ingeniero primero^ 
director de la Estación de Arborlcliüt- 
tura y Fruticultura de Nava; de do¿: 
jasé Bernaldo de Quiró® Oátíga-Ar. 
fuelles, ingeniero jefe Ae segunda ela« 
ie, director de la Estación de HoqU* 
Bnl/tura, jardinería y Cultivos ge«y  
rales de Grado; y de don Aitonlo 
Fernández! Fernández, ingeniero a-* 
grado, director de la Estación y Gam
itáis de Experimentación y Ehsefiaíi8& 
de Agricultura general de Avüés.

Lo digo a Y, I. para su eonoeimtoa- 
ío y efectos*

Barcelona, 6 d@ agosto de 1988, 
VIGENTE URXBB 

Hmo, Sr. Wrootor general de Agrl^ 
gnltur&i

Bmo. Br.t En u&o de las facultades 
Su© me confiero el apatado d) del ar« 
tóenlo tercero del Decreto de la Pre* 
tódeneia dea Consejo de Ministros d$ 
%1 de ¡^tiembr© de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de t© 
d<xs sus derechos y baja en el escala- 
fión correspondiente^ de los siguien
tes Peritos agrícolas del Estad-: don 
José Manuel Menéndez Arguelles, Ma
yor de tercera clase, don Francisco 
Tamés Fernández, Mayor de tercera 
clase, y don julio González y GonzA 
le^Puimariego, Principal de segunda 
clase, afectos a la Sección Agronómi
ca de Oviedo; y don Jesús Rodrigu e  
Casares, .primero, afecto a la Estación 
de Arboricultura y Fructimitara de 
Ñava (Oviedo),

Lo digo a V. X. para su concAmidn 
to y efectos.-

Baroeioina, 10 de agosto de 1938» 
VICENTE UltlBE 

imo. Sr. Director General de AgrL 
cultura,

23¡mo. Sr.: En uso de las faculta
dos que Me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 

’ H" Ooñséj o d e M iA >
tros de 27 de Septiembre de 1936, 

Vengo en acordar, la separación de- 
eiMiifá del servicio  ̂ con pérdida de 
todos sus derechos y baja ©n e) es
calafón correspondiente, de loá Peri
tas Agrícolas del Estado don Fran
cisco Obregón Castillo, Mayor de ter
cera clase, don Angel Canto lia de Ja 
H02J, Priécipal d© primera clase, y 
ton Isidoro Ernesto Arigita, prime
ro, afectos a la Sección Agronómica 
de Santander,

(Lo diigo a Y, I. para su conoMmiexi' 
to y demás efectos.

{Barcelona, 10 de agosto do '1988. ■ 
VIGENTE URIBE

Jkno. Sr. Direíctor General de Agri~
«Ultura»

¡itao. Sr.: En uso de las facultades 
qUe me confiere el apartado d) éel 
artículo 3.° del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936,

Vengo én acordar la separación de
finitiva del servicio, cotí pérdida de 
todos sus derechos y baja en el esca
lafón corre^ondient©, de don Manuel

González de Castejón Entrala, Ingé« 
niero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Agrónomos, Jef e de la Sección 
Agronómica de Santander, y don An
tonio Lavin Mamúa, Ingeniero tere®* 
ro de mismo Cuerpo, afecto a dícüas 
Sección; y don Cándido del Pozo F#» 
layo, Ingeniero tercero del citada 
Cuerpo, director de la Estación <39 
Fitopatología de dicha provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimien« 
to y ef ectos.

(Barcelona, 10 die Agosto de 1938.
VIGENTE URIBE  

limo, Sr. Director general de Agricul»? 
tuira.

limo. Sr.: En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) d©£ 
artículo 3.° del Decreto de la Pre»!4* 
denteia del Consejo de Ministros* de 2% 
de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación de* 
finitiva del servicio, con pérdida dé 
todos sus derechos y baja en ©1 esea* 
lafón correspondienhe de los Perito® 
agrícolas del Estado don Manuel Gut« 
nea López, Mayor de tercera díase, y 
don Juan Fernández Uriarte, Princi
pal de primera clase, Rectos a la s «&  
ción Agronómica de Toledo.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos.

Barcelona, 10 ebe Agosto de 193S.
ViliOENTE ÜRIBE 

Bmo. Sr. Director general de AgricuiSí 
tura.

V

limo. Sr.: En uso de las facultad’̂  
que me confiere el apartado d) áM 
artículo 3.° del Decreto die la Prest*Je?
dencia del Consejo de Ministros de 
de Septiemlbre de 1936,

Vengo en acordar la separación de* 
finitiva díel servioio, con pérdida d£ 
todos sus derechos y baja en el escg* 
lafón correspondiente, de los Perito* 
agrícolas del Estado don Juan 
Eguirau y Eguileor, Principal de se" 
gundo clase y don Modesto Hermiéd 
Moscoso, Primero, afectos a la 
ción Agronómloa de Vizcaya.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 10 to Agosto de 1938.
VKMNTÉ ÜRÍBE 

Bmo. Sr. Director general de Agrictif 
tura.



712 13 de Agosto 1938 Gaceta de la República.-  Núm. 225

Ilmo, Sr»: En uso de ías facultades 
Ittue me Confiere el apartado d) d/*i 
artículo tercero del Decreto de la Pre
sidencia doi Consejo de Ministros de 
17 de septiembre de 1936,
- Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de 
todos sus derechos y baja en el esca
lafón correspondiente^ de don Carlos 
Bielsa Roxlo, Perito agrícola del Es
tado, Priniciipial de segunda clare, afee 
to a la Sección Agronómica de Gui.

Lo diigo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 6 de agosto de 1J38-
VICENTE URjlBE

Ilmo. Sr» Director general de Agricul
tura.

Ilmo. Bv.: En uso de lias facuida
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
d© 27 de aeíptiemibre de 193 6,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, cón .pérdida de 
todos sus derechos y baja en el es
calafón correspondiente de don José 
Truelba Aguirre, ingeniero jefe de se
gunda clase del Cuerpo de Agróno
mos, jefe de la Sección Agronómica 
de Vlzicaya, y de don Jqslé María Ix*- 
zar Barnosya, ingeniero segundo dei 
mismo Cuerpo  ̂ afecto a dicha lee 
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 10 de agosto de 1938.
VICENTE URIBE 

Ilmo. Sr. Director General de Agri
cultura.

Ilmo. Sr,: En uso de las facultades» 
que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros d® 
27 de septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con .pérdida de 
todos sus deretíhoe y baja en eí esc*, 
lafón correspondiente de don José
Echevarría Fernández, ingeniero se
gundo del Cuerpo de Agrónomos, - je 
fe de la Sedción Agronómica de To, 
ledo.

Lo digo a V. I. para au conoci
miento y efectos.

•Barcelona, 10 d© agosto de 1938» 
VICENTE UiítlBE

Ilmo. Sr. Director General de Agri
cultura.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA Y

ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del dia 9 de Mayo 
de 1938

Compra Venta

Fran© a ,ranceses: 56'50 59'50
Libras esterlinas: 101'— 106'-—
Dóllars: 20'18 21'28
Liras: 67'50 63'50
Francos suizos: 462'17 486'70
Reiehsmarks: 8' 12 8'56
Belgas: 340'10 358’20
Florines: 11'24 11'85
Escudos: — —
Coronas Checoesiov.: 70'75 73’50
Coronas danesas: 4'49 4'74
Coronas noruegas: 5'07 5'27
Coronas suecas: 5'18 547
Pesos argentinos m/1.: 5'28 5 57

DIRECCION GENERAL DEL TIM
BRE Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL

Notia de .les números y poblaciones a 
que han correspondido los 13 premios 
mayores del sorteo celebrado en este 
día:

CON 120.000 PESETAS 
21.774.—Valencia.

CON 45.000 PESETAS

13.386.—Madrid.

CON 25.000 PESETAS 
21.598.—Murcia.

CON 1.500 PESETAS

33.386.—'Barcelona.

- 20.118.—Barcelona. 
17.072—Valencia.
6.426.—Barcelona. 
7.347—Barcelona. 

14.417.—-Murcia.
12.912.—Almería,
11.786.—Madrid. 
22.456.—Madrid.
18.949.—Alicante. 

Barcelona, 11 de Agosto de 1938.

Prospecto de premios para el sorteo 
que s/e lia de oeUebrar /en Barcelona el 

día 22 de A gosto de 1938

Constará de 34.000 billetes, al precio 
die 50 pesetas el billete, divididos en 
décimos a cinco pesetas, distribu
yéndose 1.175.72o pesetas en 1.854
premios d>e la manera siguiente:

1 de 150.000 pesetas.
1 de 50.000 pesetas.
1 de 30.000 pesetas.

10 de 2.000 pesetas.
1.637 de 500 pesetas.

99 aproximaciones de 500 pesetas
cada una, para lo-s 99 números restan-

 ̂• ele la centena deil premio primero.
99 aproximaciones de 500 pesetas

cada una, para los 99 númeiros restan
tes de la centena dell premio segundo.

2 aproximaciones de 2.000 pesetas 
cada una para los números anterior y 
posterior al del premio primero.

2 aproximaciones de 1.500 pesetas 
cada una para los del premio segundo.

2 aproximaciones de 610 pesetas
cada una para los del premio tercero.

Total, 1.854 premios con 1.175.720 
petsetas.

Las aproximiaoiiones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto a las «eñaladais para loa 
número» anterior y posterior al de ôs 
premios primero, segundo y tercero,

qu© si saliese premiado el ¡nú
mero 1, su anterior es el número 
34.000, y si fuese éste al agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Baria illa aplicación de líaa aproxima
ciones de 500 pesetas se sobreentienda 
que, «i el premio perfimero corresponda» 
por ejemplo, al número 25, se consi
deran agraciados los 99 números 
reístiante de la centona; m decir, de&ct® 
el 1 al 24 y desde e¡l 26 al 100, y  en 
igual floirma lias aproximaciones del 
premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, don las solemnida
des prescritas por la Instrucción del 
ramo.

Estos actos serán públicos, y lo» 
concurrentes interesado® en e(l sorteo 
tienen derecho, oo¡n la veiniia del Proal 
dente, a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a las operar 
cienes de los sorteos. Al día siguiente 
de efectuados éstos, ge expondrá el re
sultado al público, por medio de lista» 
impresas, único» documentos fehacien
tes para acreditar los números premia
dos.

Los premios se pagarán en lias Ad
ministraciones donde hayan «ido ex
pendido» los billete» respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Barcelona, 11 de Agosto de 1938.— 
El Director General. — A. FERNAN. 
DtEZ NOGUiERA,

Barcelona, 7 do Junio de 1938.-

DIRECCION GENERAL DE 
ADUANAS

“Acordado por este Centro directivo 
en diez de los corrientes, que los su
pernumerarios y excedentes de los 
Cuerpos de Aduanas cumplan lo dis
puesto en el artículo 22 del vigente 
Reglamento orgánico de 22 de Julio 
de 1930, respecto a comunicar a la 
Dirección general el lugar de su re-
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videncia y -sseñas da su domicilio, por 
si fuer a preciso ordenar su reingreso, 
se pone dicho acuerdo en conocimieii” 
to de los funcionarios comprendidos 
en la relación que se. -acompaña y cu
yo paradero sé ignora, para que dentro 
del término de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación del 
'crecente aviso en la GACETA DE DA 
REPUBLICA, den cuenta a este Cen
tre (Poseo 3, Pi y Margal!, 132-Bar- 
r*cl̂ r,a i. d; pAremos mencionado»
(lugar de  ̂ idercia y señas de su 
domicilio).

Barcelona., 12 de Agosto úe 1938.— 
El Director general: A. BaborlD

RELACION QUE SE CITA
Del Cuerpo Pericial:

Doii Gonzalo Quintana Ruiz.
Don Joaquín Seguer Bruñ.

Del Cuerpo Auxiliar:
Don Ernesto Erna Díaz.
Don Felipe Muro Beaumont.
Don Francisco Bescás Gómese
Don Luis Ramón Barón.
Doña María Gayá de la Cruz.
Doña María Luisa Pieltain de la 

Peña.
Don Agustín Ferrer Pérez.
Don Basilio Gutiérrez Castañedo.
Doña María de la Concepción Mar» 

fcínez Blanco.
Doña María del Carmen Xturriaga 

Don.
Doña María Virtudes López Sancbifl
Doña Ana María López Sanchis.
Barcelona, 12 de Agosto de 1938. ~

A, S&borit,”

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
B L I C A  Y  S A N I D A D

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA. SECCION DE 

PRIMERA ENSEÑANZA .

Vista la cqmunijcación de la Infi
jo sooión provincial de Primera Ezise. 
fianza de Lérida, dando cuenta de que 
vio han <8feetu?do la, preselitación 
^Tamentarla lo*» n* aceros nacionales 
m  ¡propiadad, t’oña María Bodia Pa
itó , de FI güero! a • Orean • don Juan 
Borre!! Las tari, de Santa Engracia; 
doña Encamación Bernat Escoda  ̂ de 
S&n&ruy;- doña Rsimana . Gerona, 4» 
Isona; doña Salud Romero, de Llegp; 
doña Nievas Vidal, de Lliml&na; don 
Angel Frapieino Gil, do Ma^pác; don 
Franq^íco. Peremartí OSiordí, i® Só
ida; A'ón'Joaé Cavalós CaMtj da Pulg 
.fcercós* don Manuel Fxamdno Gil, de 
Pont feiiert; dala M ’ cfr "YLar"5 
■$/&, áe Pont Z ¿ert; doi i.o Ha-
litoaa Móndala, d© -Saiás; do-ña María 
Casan-ova, de Saücls; doña Josefa Cas- 
!ro Vives' de Sapeim; doña María' Ta~ 
'gr&T-ona Muraly, ée E&plugas Fxeda¡ 
'don Constantino Naves Sacan.®!! de 
''pan 'Esteban Sarga; don Antonio Ma- 
;jaru-el VMaL de AIs1b&; doña María 
Solé Terrón», dé 8. Roma Abellsi; cLn 
llamón Piquer Santeerní, de Las Xgle- 
'fia»; <*>ña ffggncte<m C ¡w 3 é ^

de Brímyá; doña Maxla Roseli Lato.- 
rre, de Ricard; don Fran/clsco Saía 
Porte, de Suterrafía; don Luis Masip 
solé, de Treaup; doña Francisca, Arris 
Laigo, de S-enet; don Daniel OJoané 
Bajohera  ̂ de Nauent; doña Estlier 
Díaz Roiig, d e : Monta ndit fr. Abajo; 
doña María P-eiró Torra, de Suarí; don 
Francisco Montipeón, de Montrós; don 
Juan Negre, de Pobleta BellvehL don 
Juan Gas&ot Marat, de Rialp; doña 
Elvira Escola, de Rialp; don Juan 
Geiaibert José, de Astell; don José A. 
Perise, dé Espuig; doña María V ’ tjar 
na Parré, d@ Espuyg j  don Ramón 
Farré Cases, de Armunt todos dfc di- 
cha provincia.

Esta Dirección General lia acorda
do declarar a los citados Maestros inr 
cursos en el art. 171 de la vigente Ley 
d© Instrucción Pública, por abandono 
de destino.

Lo digo a Vd. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 5 de Agosto de 1-93$,
El Director General,

ESTHER AWXTCB
Sr. Inspector Jefe provincial de Pri

mera Enseñanza de Lérida en Cer* 
vera.

Vista la propuesta de ésa Inspección 
de Primera Enseñanza para que sea 
declarada incuráa en Al artículo 1T1 
. de la vigente Ley de. InBtruGción ..Pú
blica.' por" SBariSoño de destinó; la 
Maestra- nocional#La- Floresta* do- 
ña Marcela Pelsgrí Esquerda;

Esta Dirección General iu  acorda
do declarar incuria §n el citado ar
tificio de la Ley a dlcüm Maestra a 
los efectos reglamentario» ■ proceden
tes. ■ lif.. ...., , .....

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. .

Barcelona, 4 de Agosto de 1938*
23 Director General,

ESTHER ANTICH
Bt, Inspector de Primera Ense

ñanza de Gerona,

Vi&ta la comunicación de isa In#- 
pección provincial de Primera Ense- 
stama d© Jaén, dando cuenta de que 
©I Maestro n&^onai, propietario- de 
Prados d© Aran!jo (Beas de Segura), 
de dicha pr^v’acia, -don Leovigiláo 
Magaña Pouoi  ̂ no a© baila al. frente 
¿a ' su ' K̂ cut.<,a, 'sin" causa ■ ni permiso 
.̂ue la ^Uvíif «ue;

Esta Dirección General ba acordado 
declarar incurso @n ©1 articulo 171 
de la vigente Ley de Instrucción Pú
blica, por abandono ú.g destino.

Lo digo a V. para su cono oimien
to, y demás efectos, 

parcelona, 3 de Agosto de 19SS.
El Director General,

ESTHER ANTTCH
&$, Inspector Jefe provincial áe Pri- 

j^ jo . Enseñanza áe Ja#.? ..

MINISTERIO DE  AGRICULTURA

EXPROPIACION DE FINCAS RUS
TICAS SIN INDEMNIZACION

RECTIFICACION

La GACETA del día 13 de Mullo úl̂  
timo, inserta una Orden de este M i 
nisterio, procedente de este Servido^ 
de 11 del mismo, relativa a elemento» 
declarados enemigos del Régimen de 
la provincia de Ciudad Real, en la que 
aparecen los siguientes errores:

(Miguel Eniiquez de Luna Bailo, tér
mino de Anchuras, debiendo ser MI
GUEL ENORJQUiEZ DE LUNA BAI
LLO, término municipal dle ALCA
ZAR DE 8AN JUAN.

Término municipal de Cañada de 
Calatrava, Tomás Delgado Rodríguez, 
debiendo ser TOMAS HOLGADO RO
DRIGUEZ.

/Término de Daimle!, Juan Joaé 
López de Almagro, debiendo se$ 
JUAN JOSE LOPES DE PABLO.

Término de Fernán Caballero* 
Teodosio Barrera Malaguilla, debien
do ser TEODOSIO HERRERA MALA- 
GUILLA .

Término de Hinojosa de Calatrava, 
Tomás Barrero Guillén, debiendo ser 
TOMAS HERRERO GUILLEN.

Término de Manzanares, Antonio 
Menchán Chacón, y Cayetano P in #  
debiendo ser ANTONIO MENCHElf 
CHACON y CAYETANA PINES, re»- 
pectivámente. "V!' " " "' ’ ' '

De Ja. misma relación queda excluida 
Luis -Muela Rodríguez, por no constar 
en la Orden Ministerial citada.

Baróeídina  ̂ t̂Made Agosto de 1938.—< 
El’ Jefe'dél Servició, Antonio Suáim

R E C T I F I C A C I O N

La GA CTiTA del día 15 de Julio úl
timo insei U una Orden de este Minis
terio procedente de este Servicio, de
fecha 12 del mismo, relativa a ©Semen- 
tos declarados enemigos del Régimea 
de la provincia d!e Madrid, &i ía qué 
correspondiente al término de Loache» 
aparece Andrés Pelegrín, debiendo sea?. 
ANDREA (PELEGRIN. También en el 
término municipal de Perales de Ta~ 
juña, apareo© -por error Felina Brea 
Bermejo., debiendo ser FELIPE BREA 
BERMEJO.

Barcelona, 14 de Agosto de Í9&B—* 
El Jefe del Servicio. .Antonio Suárez.

SUBASTAS
MINISTERIO DE COMUNICACIO

NES Y TRANSPORTES

DIRECCION GENERAL, DE CO 
RREOS. SECCION 2.ª DE CENTROS 

Y ENLACES 
DebíeiK»o prooaderse a la celebración 

¿le subasta para contratar él transpor
te de la corr&spondiencia pública en 
carruaje de tracción de sangre entr®
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la Oficina del Ramo en L«a Bisbal y 
la estación férrea de dicho punto, ba
jo  el tipo máximo de dos mil novecien
tas cincuenta pesetas anuales y demás 
concidiones del pliego que está de ma
nifiesto en la Administración principal 
de Correos de Gerona y en la Estafeta 
de La Bisbal, con arreglo a lo precep
tuado en el capítulo 1 .° del título 
2 ° del Reglamento para el Régimen 
y servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas por Real de
creto de 21 de Marzo 1907, se advier 
te al público que se admitirán las pro
posiciones extendidas en papel tim
brado de sexta clase (6’30 pesetas), 
garantizadas con fianza de 590 pe
setas por cada proposición, que se pre
senten en las antedichas Administra
ciones, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 
1904, hasta el día 26 de Agosto próxi
mo a las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en di 
cha Administración principal el día 31 
de Agosto próximo a las once horas.

Barcelona, SO de Julio de 1938. — 
El Director general, Juan Arroquia 
Herrera.

MODELO DE PROPOSICION

D natural de , vecino de .
según cédula personal número , s©
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde , a  viceversa,
por el precio de  (en letra), ... pe
setas anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición acompa
ño a ella por separado la cédula per- 

jponal y la carta de pago que acredita
• iaber depositado en , fianza de.....

pesetas.
(Fecha y firma del interesado)

S.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

DIRECCION GENERAL DE CO
RREOS NEGOCIADO DE CENTROS 

Y ENLACES

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta para contratar el transpor
te de la correspondieneia pública en 
automóvil, entre la Oficina" del Ramo 
jen Ardhena y  la de Ricote (nueve ki
lómetros), bajo el tipo máximo de mil 
^novecientas noventa \ nr?tro pesetas 
anuales y demás eordm ~ - ócñ plie
go que está de mar f  > - ■> :? qd«
ministradón Pral. de Inncm  y fembalu 
terna de Archena, con arreglo a lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del título 
2.° del Reglamento para el Régimen 
■y servicio del Hamo de Correos y  mo
dificaciones introducidas por Real de
creto de 21 de Marzo 1907, se advier
te al público que se admitirán las pro
posiciones extendidas en papel tina- 
prado de sexta .clase (6’3fi pesetas), 
garantizadas con fím m  tile S&8W p e 

setas por cada proposición, que se pre
senten en irs antedichas Administrar 
ciones, p v ” cumplimiento de lo pre
ceptuado en i a Real orden de:i Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 
1904, hasta el día 9 de Septiembre a 
las 17 horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en Murcia el 
día 14 de Septiembre próximo a las 
once horas.

Barcelona, 8 de Agosto de 1938. — 
El Director general, Juan Arroquia 
Herrera.

MODELO DB PROPOSICION
D , natural de   vecino de.....
gún cédula personal número , se

mliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde  a   viceversa,
por el precio de...... (en letra)  pe
setas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta, proposición acompa
ño a ella por separado la cédula per-* 
sonal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en... fianza de pesetas 

(Fecha y firma del interesado)
S.

ADMINISTRACION JUSTICIA

VALLERAS Y 3AGUEÍTO i  Inés), 
cuyas ciricunstíinicdas se ignoran, c mo
tando su fotografía en este Ju&gcudc, 
procesado en causa número 491 de 
X93<8# por el delito de estafa, seguida 
en el Juzgado de Instrucción número 
3, de Barcelona comparecerá ante el 
mismo dentro del término de diez 
día®, para constituirse en prisión co
mo óomprendido en el número prime
ro del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, bajo apercibi
miento si no lo verifica, de ser de
clarado rebelde.

Barcelona, 5 de agosto de 1938.—  
El Juez, Manuel Bladó.— iEl Secreta
rio (ilegible),

J, 0 ,- 1 .8 2 9

CONDE DELGADO (Bartolom é),
natural de Al os no (Iluelva), de acta- 
do soltero, de profesión contable, de 
43 años de edad, hijo de Martín y de 
Francisca ̂ dQnú'oiMaído últimamente 
en calle Salvador Seguí, 14, primero, 
cuarto, projcesasdo en causa número 
418 de 1937, por él delito dé 'eslo.- 
nos, sey  > ‘ c a cu el Juzgaídq de Ins- 
’ xucoión ó u u ,  o 3,. de Barcelona, com 
■parecerá anu el mismo dentio del 
término de diez días, para con/1, vuír- 
sg en prisión eonio comprendido .en el 
número primero del artículo 8 85 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo apercibimiento, ¡si no k> verifica, 
de .ser declarado rebelde.

Barcelona^ 5 de agosto de 1:938,—  
El juez, Manuel Bladó.~-«4É! Secreta
rio, Jo$é Pastor. ■

SAGRiERA CARMONA (Benito), na
tural de Barcelona, de estado casado, 
de profesión peón, de 2*8 años de edad,, 
hijo de Miguel y de Concepción domi
ciliado últimamente en Barcelona, ca
lle Nueva de la Rambla,, núm. 16, se
gundo, primero ? procesado en causa 
número 585 de 1937, por el delito 
de hurto, seguida en el Juzgado de 
Inistrujcíción Número 3, de Barcelona, 
comparecerá ante el mismo dentro del 
término de diez días, para constituir
se en prisión como comiprenidido en ©1 
número primero del artículo 835 d¿ 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo apercibimiento si no lo verifica, 
de ser declarado rebelde,

Barcelona^ 5 de agosto de 1938.—  
El juez, Manuel Bladó.— 0B1 Secreta
rio, José Pastor.

J. O.— 1.881

PUIG BOTIFOLL (Francisco), na
tural da Martorell, hijo de Ramón y 
Eulalia, domiciliado últimamente en di
cha localidad, comparecerá dentro del 
término de cinco días ante el Juzgado 
Especial número 1 del Tribunal de Es
pionaje y Alta Traición de Cataluña, 
sito en el Palacio de Justicia, con ob
jeto de responder a los cargos que se 
le hacen en el sumario seguido ante 
el expresado Juzgado bajo el número 
161 del corriente año; bajo apercibi
miento die ser declarado rebelde.

Barcelona, 30 de Julio de 1938. —  
V.° B.° El Juez Especial, J, V. Lleeha, 
—El Secretario, Nicanor González.

J. O.— 1.832

DON SALVADOR GOÑI URRIZA* 
Juez Especial número dos del Tri
bunal de Espionaje y Alta Traición, 
de Cataluña.
Por medio de ,1a presente se cita,

llama y  emplaza a la procesada Ana 
Gisbert Bonet, hija de Manuel y Vi
centa, de cuarenta y cinco años, ca
sada, sus labores, natural de Fuente® 
de Alindar (Castellón de la Plana), ve
cina de Barcelona y domiciliada últi
mamente en dicha capital, comparece
rá en el término de diez días ante este 
Juzgado Especial, para constituirse en 

i prisión decretada, en sumario núm-ero 
243 de 1938 por delito de derrotismo* 
apercibiéndole que de no verificarlo se- 

de Tarada rebelde.
_ e . o i TE roclo na, a tres de Agosto 

j v <  ̂itos treinta y ocho.
3a TJrriza. -  El Secre*

bario, ( 'og/ne».
J. O.-—1.83*.

DON SALVADO QO’Ñl TJRRE5Á, J im  
\ [Especial del Juzgado número dof 

del Tribunal de Espionaje y  AHg 
Traición, áie Cataluña.
Por medio de la presente se cita* 

llama y emplaza a Eugenio y jo s !  
Roseül Fanes. de y  22 años, 
rnmmmX®,
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en Barcelona, y cuyos actuales para
deros se ignoran, comparecerán en el 
(término de diez días ante este Juz
gado Especial, para constituirse en 
prisión decretada en sumario núme
ro 247 dle 1)938, por delito de Derrotis
mo y Alta Traición, apercibiéndoles 
que, de no verificarlo, serán declara
dos reib Cides,

Dado en Barcelona, a 3 de Agosto 
de 1938. — Salvador Goñi Urriza. — 
SE'l Secretario.

J. M. — 1.834

(MARTI COOOLAR (Angeles), últi
mamente domiciliaida en la calle de 
Balmes, 116, cuarto, primera, de esta 
ciudad, comparecerá dentro de terce
ro dia ante estie Juzgado Auxiliar nú
mero uno del Especial General de 
Contrabando por Evasión de Capita
les, sito en el Paseo de Pi y Margal!, 
116 , piso tercero, al objeto de prestar 
declaración como inculpada @n el su
mario que le sigue sofera contraban
do por tenencia ilícita de joyas, bajo 
©1 número 366 de 1938, bajo apercibi
miento si no comparece de pararle el 
consiguiente perjuicio.

Barcelona, 29 de Julio de 1938. ~~*E1 
Juez Auxiliar número tino, S. Cayue- 

— El Secretario, I. González Ca-

J. O.— 1.836

GBRQNA RIVERA (Enriqueta), úl
timamente domiciliada en esta ciu- 
és.*% cale de Pro venza, 247, tercero, 
segunda, comparecerá dentro de ter- 
coro dia ame este Juzgado Auxiliar, 
húmero uno del Especial General de 
Contrabando por Evasión de Capita
les, sito en el Paseo de Pi y Margal!, 
116, tepe ero, al <¿?jeto de prestar de» 
oLaración como íneúljp&da en el suma
rio que se le sigue .sobre contrabando 
por tenencia if% t o  de joyas, bajo el 
pCmireo %§& de I f  M, con apercibimien
to ©i 1x0 Jo veriííóa de pararle el per
juicio conniviente.

Barceliopa, 27 -cié Julio de 1988, —El 
Juez Auxiliar número uno, S, Cayue- 
ía. — El Secretario, I. González Ca- 
B&íflis.

J, O.—1.837

OObLA ARNAU (Teresa), y FQL 
'ORA TEIXIlDO (Juan), últimamente 
domiciliados en la calle Diputación, 
966, 1.°, 2.a, de esta ciudad, compa
decerán dentro del te-raer din ante es- 
tí '1 -gicsi " T< uno del

- ? t i de Coa a rafeando por 
m ' u tales, situado en el 

1^00 f 1  ̂ jigali, 116, piso terce- 
So, al objeto de preste  declaración 
come ínfcuíipados en el sumario que 
fé  les aigne sofera contrabando, bajo 

número §89 de 1938, bajo ápercifei- 
tóenfe ®i no lo vterifean do pararles el 
fCoiíMgulente perjuicio.

& & jyito Se m&-. —ffl

Juez Auxiliar número uno, S. Cayue- 
la. — El Secretario, I. González Ca-
nails,

J. O.—1.838

LLORENTE REQUENA (Francis
co), últimamente domiciliado en la cav
ile Lauria, 51, pral., segunda, de esta 
ciudad, comparecerá dentro de tercero 
día, ante este Juzgado Auxiliar nú
mero uno del Especial General de Con
trabando por Evasión de Capitales, si 
to en el Paseo de Ri y Margal!, 116, 
piso 3.°, al objeto de prestar declara, 
ción como inculpado en méritos del 
sumario que se le sigue sobre contra
bando número 315 de 1938, bajo aper_ 
cibimiento, si no lo verifica, de parar
le el consiguiente perjuicio.

Barcelona, veintiocho de Julio de mil 
novecientos treinta y ocho.

El Juez Auxiliar n. 1,® 8. Cayuela.
El Secretario.—I. González Can ais,

J, O.—1839

CUADRAS (Enriqueta de), última
mente domiciliada en esta ciudad, ca
lle Consejo de Ciento, 391, pral., y 
BORRAS DE CUADRAS (José M., doL 
miciliado en ¡el mismo que la ante
rior, comparecerá dentro de tercero 
día, ante este Juzgado Auxiliar nú̂  
mero uno <M Spspecial General de Con
trabando por filvasión de Capitales, si
to en d  Paseo de Pi y Margal!, 116, 
piso 3.°, al objeto de prestar declara- 

en méritos del 
sumaiJo número 280 de 1933, sobre 
contrabando por tenencia ilícita de joi_ 
yas, bajo apercibimiento, si no lo ve
rifica, de pararles el consiguiente per
juicio.

Barcelona, veinticinco de Julio de mil 
novecientos treinta y ocho.

El Juez Auxilia^ n. 1,° 8. Cayuela.
El Secretario.—í, Gonzalo^ Canals.

'1 /0 .™  1.840

JOVER FERRES (PaMo) y VIVES
RIERÁ (Juan), tituladnos ¿La la Caja 
número 1.634 del Banco Comercial de 
Barcelona, últimamente domiciliados 
en el Paseo de San Juan, número 
104, comparecerán dentro de tercero 
dia., ante -este Juzgado Auxiliar nú
mero uno del Especial General de Con
trabando por Evasión de Capitales, si
to en el Paseo de Pi y Margal!, 113, 
piso 3.°, áj objeto de prestar declara
ción como Inculp''* do *n: méritos dal 
sumario que u: A r j .sobre contra
bando por tenencia Escita 4© joyas ba
jo el número 312 do 1928, coñ aper
cibimiento, úb lo verifican., de pa
rarles el consiguiente perjuicio.

Barcelona^ 30 de Julio de 1933.
El Juez Auxiliar n. 1,° S. Cayuela.
E! Secretario---L González Ornáis.

J, O.—1.841

MON JO RUFI (Jorge), titular de 
le paja número 715 del Banco Comer
cial m Barcelona, últimamente domG

ciliado en la Rambla de Cataluña, nú
meros 19 y 21, almacén, de esta ciu
dad, comparecerá dentro de tercero 
día, ante este Juzgado Auxiliar nú
mero uno del Especial General de Con
trabando por Evasión de Capitales, si
to en el Paseo de Pi y Margall, 116, 
piso 3.°, al objeto de prestar declara
ción como inculpado en méritos del 
sumario que se le sigue sobre contra
bando por tenencia ilícita de joyas, 
número 361 de 1938, bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de pararle el 
consiguiente perjuicio.

Barcelona, a primero de Agosto d© 
mil novecientos treinta y ocho.

El Juez Auxiliar n. í,° S. Cayuela.
El Secretario .—I. González Canals.

J. O.—-1.842

ROSENDO LOPEZ PICASO, hijo da 
Rosendo y de Mar ía, natural de Nava© 
de Jorquera, provincia de Albacete, de 
26 años de edad y cuyas señas perso
nales son: estatura un metro 505 mi” 
límetros; quicallero; pe¡p negro; ojos 
negros; color sano; domiciliado úl
timamente en Navas de Jorquera, y 
sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Recluta 
de Albacete para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término do 80 
dias en Albacete ante ©1 Juez instruc
ción Alfonso Salvador González, Cupi? 
tán de Infantería, con destino en e¿ 
Centro de Reclutamiento, Movilización 
© Instrucción núm. 7, de Albacete^ 
bajo apercibimiento de mr declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Albacete, Í5 de Julio de 1938. — El 
Juez Instructor, A. Salvador.

J. M. --2.487

ISIDRO SANCHEZ RODRIGUE?, 
hijo de Narciso y de Luisa, natural de 
Riopar, provincia de Albacete, de 28 
añqf de edad y cuyas señas personales 
mtíi estpra un metro 600 milímetros! 
Molo Jornalero; pelo castaño; 
paraos; color moreno; domiciliad 
do últimamente en Robledo, y  su* 
jeto a expediente por haber faltadó 
a concentración a la Caja de Recluta 
de Albacete para su destino a Cuerpo  ̂
cómpareeerá dentro del término de 36 
¿ña# eñ Albacete (ante el Juez instruc*! 
don Alfonso 'Salvador González, Capí* 
tan de Je em m ía, con destino en eí 
Geni» o ó ú clutamiento, Movilización 
o írm< 1 núm. 7, de Albacete^
bajo upe: cioiiíixnto de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Albacete, 15 de Julio de 1938. — El 
Juez Instructor, A. Salvador.

J. M.—2.48$

’ CASILDO MARTINEZ LOPEZ, híjq 
do Rafael y de Catalina, natural' 4© 
Puerta del Segura, provincia do Jaén* 
ée 28 años úe edad y cujeas señas per* 
fonales son? estatura un metro 828 
límetros; oficio bracero; pelo • negroj 
ojos pardos* color moreno; damif* 
Otilado te» Rofeledo, g
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sujeto a expediente por haber faltado 
a  concentración a la  Caja de Recluta 
de Albacete para su destino a  Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 30 
días en Albacete ante el Juez instruc
tor! Alfonso Salvador González, Capi
tán  de I n f a n te r ía ,  con d e s tin o  en  el 
Centro de R e c lu ta m ie n to , Movilización 
¡e In s tru c c ió n  n ú m . 7, ele Albacete, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Albacete, 15 de Julio de 1938. — ESI 
Juez Instructor, A. Salvador.

J. M.—-2.489

ORISTING SANCHEZ FLORES, hi
jo de.. Ramón y de Visitación, natural . 
de El Robledo, provincia de Albacete, 
de 26 años de edad y cuyas señas per
sonales son: estatura un metro 675 
milímetros; jornalero; pelo negro; ojos 
pardos; color moreno; cicatriz en la 
barbilla; domiciliado últimamente eto 
El Robledo, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a  
la Caja de Recluta de Albacete para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de 30 días e¡n Al
bacete ante el Juez instructor don Al
fonso Salvador González, Capitán de 
Infantena, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción núm. 7, de Albacete, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Albacete, 15 de Julio de 1938. El 
Juez Instructor, A. Salvador.

J„ M,—2.490

CIPRIANO GARCIA, hijo ide Julia, 
natural de El Robledo, provincia de 
Albacete, de 26 años de edad y cuyas 
señas personales son; nació el día 
22 A tr il  -de mil novecientos doce, do* ; 
mieillado últimamente en El Ro
bledo, y sujeto a expediente por 
tialber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta de Albacete para 
jsu destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de 30 días en Al
bacete ante el Juez instructor don Al
fonso Salvador González, Capitán de 
íufarúena, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción núm. 7, da Albacete, bajo 
cporUbimíento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa,

Albacete, 15 de Julio de 1938. —- El 
Juez Instructor, A, Salvador,

• J. M.—2.491

SEGUNDO RUBIO MARIN, hijo de 
Francisco y cíe María J u a r 0 r atura! 
de El Roblado, provincia de i?1w p te  
de 25 años de -edad y cuyas l  
sonales son: nació el ella 1 ~ .a 
tabre as- 1913, domiciliado última- 

• monte en lil Robledo y sujeto a expe
diente p o r hahvr- ¿'altado a eontraciói a 
la Caja de Recluta de Albacete para 
tni destino a Cuerpo, comparecerá ■ 
dentro- del término de 36 días en Al
bacete ante el Juez instructor don Al

fonso Salvador González, Capitán de 
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción núm. 7, de Albacete, bajo 
apercibimiento -de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.,

Albacete, 15 de Julio de 1938. — El 
Juez Instructor, A. Salvador.

J. M.—2.492

PEDRO GARCIA DIANA, hijo de 
José Antonio y de Cándida, natural 
de El Robledo, provincia de Albacete, 
de 25 añas de edad y cuyas señas per
sonales san: r>572 milímetros; jornale
ro; pelo castaño; ojos azules; color 
moreno; domiciliado últimamente en 
El Robledo y sujeto a expediente 
por haber faltado a  concentración a 
la Caja de Recluta de Albacete para 
su destino a  Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de 30 días en Al
bacete ante el Juez instructor don Al
fonso Salvador González, Capitán de 
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción núm. 7, cíe Albacete, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Albacete, 15 de Julio de 1038. — El 
Juez Instructor, A. Salvador.

J. M.—2.408

PAULINO NIETO MARQUEÑO, hi
jo de Vicente y de Bernarda, natural 
de El Robledo, provincia de Albacete, 
d© 23 años de edad y cuyas señas per-
spnales son: 1*615 milímetros;í-'mécá-' 

1 nico; -pelo- castañ o ; ojos pardos; • color 
•sano; domiciliado últimamente on 
El Robledo, y sujeto a  expediente 
por habar faltado a concentración a. 
la Caja de Recluta de Albacete para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de 30 días en Al
bacete ante el Juez instructor clon Al
fonso Salvador ' González, Capitán de 
Infantería, con destino en a! Centro 
de Reclutamiento, Movilización, e Ins
trucción núm. 7, de Albacete, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si ixo So efectúa.

Albacete, 15 de Julio de 1988. — El 
Juez Instructor, A. Salvador.

J.- M.-—-2,494

WENCESLAO REDONDO, hijo efe 
Elvira, natural de El Robledo, provin
cia de tf» M 23 años de edad,
y euym ’ ' T o ' S o n :
ívr-, ur i ;e r< milímetros; ofi
cio jer 1 íCjlo; o ojos ver-,
des; color sano; domiciliado últimámen 
■te en El Robledo y  su::-, to a expediente 
por haber faltado a  concentración a 
ía Caía do Recluta de Albacete para 
su decano a ' Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de SO días m  Al
bacete ante el juez  instructor don Al
fonso Salvador 'González, Capitán' d© 
Infantería, con destino en -el Centro 
de Reclutamiento, Movilización 0 . Ins
trucción núm. ya de Albacete, bajo

apercibimiento de ser declarado re ¡bel® 
ele si no lo efectúa,

Albacete, 15 de Julio de 1938, — M  
Juez Instructor, A. Salvador,

J. M.-42.495

SAMUEL RUBIO RODRIGUEZ, hit 
jo de Paulo y do Brígida, natural d® 
El Robledo, provincia de Albacete, <3® 
23 años de edad y cuyas ¡señas persa* 
nales son: 1*595 milímetros; jornale
ro; pelo castaño; ojos pardos; color 
sano; domiciliado últimamente €& 
El Robledo., y sujeto a  expediente 
por haber faltado a  concentración a 
la Caja de Recluta de Albacete para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de 30 días en Al» 
baceta ante el Juez instructor don Al* 
fonso Salvador González, Capitán d® 
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Xas* 
trucción núm. 7, de Albacete, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Albacete, 15 de Julio de 1938. — HS 
Juez Instructor, A. Salvador.

X M.—2.49$

p b d r o  s a e z  M a r t ín e z , hijo <1#
Julián y de Juliana, natural de El Ro
bledo, provincia de Albacete, de 28
años de edad y cuyas señas personales 
son: estatura im metro 557 milímetro^ 
jornalero: pelo castaño: verde#/
color sano; «domiciliado últimamente 
en El Robledo, y sujeto a expedienté, 
por; haber faltado a concentración a  
la Caja de Recluta de Albacete para 
su ! destino a Cuerpo, comparecerá, 
dentro del término de 30 días en Al* 
fr&cete ante el Juez instructor don A}•* 
fonso Salvador González, Capitán é$  
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e  Xns* 
trucción núm, 7, de Albacete» baje 
apercibimiento de aer declarado reb¿« 
de sí no lo efectúa,

Albacete, 15 de, Julio ele 1938, — El 
Juez Instructor, A. Salvador,

X 2.49?

JOSE ESTEBAN NIETO, hijo d i  
Enrique y de Basilia, natural de Linaí* 
res, provincia de Jaén, ¡de 23 años do 
edad y cuyas señas personales &onl 
esta" un metro 535 milímetros; jor® 
naNi"-*; pelo castaño; ojos pardos; co
lor rjano; ■ domiciliado últimamente 

,. en El Robledo, y sujeto 3, expediente 
por haber faltado a 'concentración a 
la Caja de Recluta de Albacete para 
su destino a  Cuerpo, comparecerá 
dentro del t«ormino de 30 días en Al
bacete ante Al Juez Instructor don Al». 
fonso Salvador González, Capitán d$ 
infantería, con destinó en éL’ Centro 
do Reclutamiento, • Movilización é 
trucción núm. 7, de Albacete, bato 
apercibimiento de declarado i^beS* 
de si no Jo efectúa. "r

Albacete, 15 de Julio de 1938. — E l 
Juez Instructor* A.- Salvador.i.
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VICENTE PEREZ CAMARASA, hi
jo de Francisca y de Dolores, natural 
j|e Cáucíete, ¡provincia de Albacete, de 
86 años de edad, domiciliado últimamen 
le en Caudete, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta de Albacete para 
Bu destina a Cuerpo, comparecerá 
dentro del tentólo de 30 días en Al
bacete ante el Juez instructor don Al
fonso Salvador González, Capitán de 
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción núm. 7, de Albacete, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Albacete, 14 de Julio de 1938. — El 
Juez Instructor, A. Salvador.

J. M.—2.499

FRANCISCO SOLERA SOLERA, 
hijo de Roque y de Isabel, natural 
de Cándete, provincia de Albacete, de 
26 años de edad y cuyas señas perso
nales son: T660 metros, domiciliado úl 
timamente en Caud'ete y sujeto a xpe 
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta de Albacete 
para destino a Cuerpo, comparecerá 
Bu destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de 30 días en Al
bacete ante el Juez instructor don Al
fonso Salvador González, Capitán de 
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción núm. 7, de Albacete, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Albacete, 14 de Julio de 1938. — El 
Juez Instructor, A. Salvador.

J. M.—2.500

ALBERTO VICENTE ANTONIO, 
hijo de José y de Isabel, natural de 
Caudete, provincia de Albacete, de 27 
años de edad; domiciliado últimamente 
en Caudete, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta de Albacete para 
bu destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de 30 días en Al 
bacete ante el Juez instructor don Al
fonso Salvador González, Capitán de 
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción núm. 7, de Albacete, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Albacete, 15 de Julio dé 1938. — El 
Juez Instructor, A. Salvador.

J. M.—2.501

SANCHEZ MOLLAS MANUEL, hi
jo  de José y de Rosario, natural de 
Caudete, provincia de Albacete, de 28 
años de edad; nacido el 16 de Junio de 
19.10 , domiciliado últimamente en 
Carnéete, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta de Albacete para 
Bu destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de 30 días en Al
bacete ante el Juez instructor don Al

fonso Salvador González, Capitán de 
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción núm. 7, de Albacete, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Albacete, 15 de Julio de 1938. — El 
Juez Instructor, A. Salvador.

J. M.- -2.502

FRANCISCO GIMENEZ REY, hijo 
de Alberto y de Rafaela, natural de 
Caudete, provincia de Albacete, de 28 
años de edad y cuyas señas persona
les son: estatura un metro 695 milíme 
tros, nació el 25 de Junio de 1910, 
jornalero; domiciliado últimamente en 
Caudete, y .sujeto a expediente 

por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta de Albacete para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro .del término de 30 días en Al
bacete ante el Juez instructor don Al
fonso Salvador González, Capitán de 
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción núm. 7, de Albacete, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Albacete, 15 de Julio de 1938. — El 
Juez Instructor, Á. Salvador.

J. M.™2.503

JOAQUIN SERRANO SERRANO, 
hijo de Pedro y de María Gracia, na
tural de Caudete, provincia de Albace
te, de 28 años, domiciliado últimamen
te en Caudete, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta de Albacete para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término $e 30 días en Al
bacete ante el Juez instructor dong Al
fonso Salvador González, Capitán de 
Infantería, con destino en el Centro 
dé Reclutamiento, Movilización c Ins
trucción núm. 7, de Albacete, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Albacete, 15 de Julio de 1938. —- El 
Juez Instructor, A. Salvador.

J. M.—-2.504

JOSE ORTIZ MUÑOZ, hijo de Pas
cual y de Juana, natural de Caudete, 
provincia de Albacete, de 28 años de 
edad; nació el 17 de Diciembre de 
1910, domiciliado últimamente en 
Caudete, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta de Albacete para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de 30 días en Al
bacete ante el Juez instructor don Al
fonso Salvador González, Capitán de 
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción núm. 7, de Albacete, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Albacete, 15 de Julio de 1938. — El 
Juez Instructor, A. Salvador.

T. M — 2 505

BARTOLOME GIL MUÑOZ, hijo de 
Mateo y de María, natural de Caude
te, provincia de Albacete, de 28 años 
de edad; nació el 2 de Abril de 
1910; domiciliado últimamente en 
Caudete, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta de Albacete para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de 30 días en A l
bacete ante el Juez instructor don Al
fonso Salvador González, Capitán da 
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción núm. 7, de Albacete, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo. efectúa.

Albacete, 15 de Julio de 1938 — ■ El 
Juez Instructor, A. Salvador.

J. M.—2.506

JOAQUIN ALGARR A SERRANO, 
hijo de Francisco y de Feliciana, na
tural de Caudete, provincia de Alba
cete, de 25 años de edad; nació ed 2 
de Enero 1913; domiciliado últimamen
te en Caudiete, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta de Albacete para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de 30 días en Al
bacete ante el Juez instructor don Al
fonso Salvador González, Capitán de 
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción núm. 7, de Albacete, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si ño lo efectúa.

Albacete, 15 de Julio de 1938. — El 
Juez Instructor, A. Salvador.

J. M.-— 2.507

CRISTOBAL AGULLO AMOROS, 
hijo de Manuel y de Rosa, natural dé 
Caudete, provincia de Albacete, de 24 
años de edad; nació el 5 de Diciem
bre de 1914, domiciliado últimamen
te en Caudete, y sujeto a expedienta 
por haber faltado a concentración a 
la Caía de Recluta de Albacete para 
su déstino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de 30 días en Al
bacete ante el Juez instructor don Al
fonso Salvador González, Capitán de 
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción núm. 7, de Albacete, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Albacete, 15 de Julio de 1938, — El 
Juez Instructor, A. Salvador.

J. M.—-2.508

ANTONIO DIAZ GARCIA, hijo de 
José y de Josefa, natural de Caudete, 
provincia de Albacete, de 25 años de 
edad; nació ei 6 de Diciembre de 
1913; domiciliado últimamente en 
Caudiete, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta de Albacete para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de 30 días en Al
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|jfteete ante él Juez Instructor don Al
fonso Salvador González, Capitán de 
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción núm. 7, de Albacete, bajo 
ipercibimiento de ser declarado rebél* 
dé ai no lo efectúa.

Albacete, 15 de Julio de 1938. — El 
Juez Instructor, A, Salvador.

J, M.—2.509

ANTONIO DOMENECH CAMARA- 
RASA, hijo de Luis y de Ignocencia, 
natural de Cándete, provincia de AUba- 
oete, de 25 años de edad; nació en 4 de 
Junio de 1913, domiciliado últimamen
te en Cándete, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta de Albacete para 
*u destino a. Cuerpo, comparecerá 
dentro dél término de 30 días en Al
bacete ante el Juez instructor don Al
fonso Salvador González, Capitán de 
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción núm. 7, de Albacete, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Albacete, 15 de Julio de 1938 — El 
Juez Instructor, A. Salvador,

J. M.—2.510

DESIDERIO HERREROS MARTI
NEZ, hijo de Pedro y de Concepción,
natural de Cándete,- provincia de Al
bacete, de 25 años de edad y cuyas 
señas personales son: estatura un me
tro 614 milímetros, de profesión fotó
grafo, soltero, pelo negro, ojos negros, 
color sano, domiciliado últimamen
te en Cándete, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta de Albacete para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de 30 días en Al
bacete ante el Juez instructor don Al
fonso Salvador González, Capitán de 
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción núm. 7, de Albacete, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Albacete, 15 de Julio de 1938. — El 
Juez Instructor, A. Salvador.

J. M.—2.511

GUILLERMO JUAN REY, hijo de
Antonio y de Teresa, natural de Cán
dete, provincia de Albacete, de 25 años 
de edad y cuyas señas personales son: 
estatura un metro 654 milímetros, pro 
f esión herrero, pelo castaño, ojos par
dos, color sano, domiciliado últimamen 
ibe en Cándete, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
ía Caja de Recluta de Albacete para 
au destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de 30 días en Al
bacete ante el Juez instructor don Al
fonso Salvador González, Capitán de 
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento^ Movilización e Ins

trucción núm. 7, de Albacete, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Albacete, 16 de Julio de 1938. — El 
Juez Instructor, A. Salvador,

J. M.—2.512

LUIS PASCUAL TERESA, hijo de 
Joaquín y de María Gracia, natural de 
Cándete, provincia de Albacete, de 25 
años de edad y cuyas señas personales 
son: estatura un metro 677 milímetros, 
profesión estudiante, pelo negro, ojos 
id., color sano, domiciliado últimamen
te en Cándete, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta de Albacete para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de 30 días en Al
bacete ante el Juez instructor don Al
fonso Salvador González, Capitán de 
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción núm. 7, de Albacete, baje 
apercibimiento dé ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Albacete, 15 de Julio de 1938. — El 
Juez Instructor, A. Salvador,

J. M.—-2.513

JOSE MARTINEZ DIAZ, hijo de 
Antonio y de María Gracia, natural 
de Caudete, provincia de Albacete, de 
23 años de edad; nació el 23 de agos
to de 1915, domiciliado últimamen
te en Oauidebe, y sujeto a . expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta de Albacete para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de 30 días en Al
bacete ante el Juez instructor don Al
fonso Salvador González, Capitán de 
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción núm. 7, de Albacete, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Albacete, 15 de Julio de 1938, — El 
Juez Instructor, A. Salvador.

J. M.-—2.514

JOAQUIN PASCUAL TERESA, hi
jo de Joaquín y de María Gracia, na
tural de Cándete, provincia de Alba
cete, de 23 años de edad y cuyas se
ñas personales son: estatura ím me
tro 715 milímetros, profesión estu
diante, pelo castaño, ojos pardos, 
color sano, una cicatriz en la 
frente, domiciliado últimamente -en 
Cándete, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta de Albacete para 
su destino a “Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de 30 días en AI» 
bacet© ante el Juez instructor don Al
fonso Salvador González, Capitán da 
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción núm. 7, de Albacete, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de ai no lo efectúa.

Albacete. 15 de Julio de 1038. — SI 
Juez Instructor* A. Salvador,

X M.—2.51S '

MANUEL PUCHE MARTINEZ,
jo de Manuel y de Teresa,: natural <3$ . 
Caudete, provincia de Albacete, de 2$ 
años de ©dad, nació el 23 de Junio 
de 1915, domiciliado últimamente 
Caudete, y sujeto a expedienta 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta de Albacete para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de 30 días en -Al» 
bacet© ante el Juez instructor don Al* 
fonso Salvador González, Capitán dm 
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e In®« 
tracción núm. 7, de Albacete, bajo 
apercibimiento de -ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Albacete, 15 de Julio de 1938. — El 
Juez Instructor, A. Salvador.

X M.—2,5m

JOAQUIN BAÑON MARTINEZ, hi
jo de Pascual y de Josefa, natural <3© 
Caudete, provincia de Albacete, d-e 2$ 
años de edad y cuyas señas personal©© 
son: estatura un metro 680 milíme* 
tros, nació el 29 de Febrero de 1916* 
jornalero, domiciliado últimamente eñ 
Caudete, y sujeto a . expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta de Albacete para 
su des lino a. Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de 30 días en Al
bacete ante el Juez instructor don Al
fonso Salvador González, Capitán de 
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción núm. 7, de Albacete, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Albacete, 15 de Julio de 1938. — SI 
Juez Instructor, A. Salvador.

J. M,—2.517

FERNANDO CASTILLO LOPEZ, 
hijo ide José y de Ana María, natural 
de Caudete, provincia de Albacete, d© 
22 años de odad y cuyas señas per
sonales Sóñ: estatura un metro 68Ú mi 
límetros, nació el 28 de Mayo de 19íé, 
jornalero, domiciliado últimamente ea 
Caudete, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración m 
la Caja de Recluta de Albacete para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de 30 días en Al
bacete ante ©1 Juez instructor don Al
fonso Salvador González, Capitán de 
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción núm. 7, d© Albacete, bajp 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Albacete, 16 de Julio de 198B. — M  
Juez Instructor, A. Salvador.

J, M.—2.518
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ANTONIO AZORXN MARTINEZ, 
fiijo de Juan y de María ,natural de 
Caudete, provincia de Albacete, de 25 
años de edad y cuyas señas personales 
son: estatura un metro 564 milímetros, 
carpintero, pelo castaño, ojos pardos, 
color moreno, domiciliado últimamen
te  en Caudete, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
$& Caja de Recluta de Albacete para 
pu destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de 30 días en A l
bacete ante el Juez instructor don A l
fonso Salvador González, Capitán de 
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción núm. 7, de Albacete, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de ¡si no lo efectúa.

Albacete, 15 de Julio de 1938. — El 
Juez Instructor, A. Salvador.

J. M.—2.519

RAFAEL REQUENA ALGARRA, 
hijo de Francisco y de Josefa, natu
ral de Caudete, provincia de Albace
te, de 26 años de edad y cuyas señas 
personales son: estatura un metro 622 
milímetros, nació el 10 de Junio de 
1912, agricultor, pelo negro, ojos id., 
oolor bueno, domiciliado últimamen
te en Gaudete, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
«la Caja de Recluta de Albacete para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de 30 días en A l
bacete ante el Juez instructor don A l
fonso Salvador González, Capitán de 
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e In s
trucción núm. 7, de Albacete, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Albacete, 15 de Julio de 1938. — El 
Juez Instructor, A. Salvador.

J. M.— 2.520

ALBERTO ANGEL HERAS, hijo ¡de 
Miguel y  de Ana, natural de Caudete, 
provincia de Albacete, de 26 iaños de
«dad y  cuyas señas personales son: 
e s ta tu ra  un m etro 572 milímetros, agri 
cultor, pelo castaño, ojos pandos, co
lor' bueno, domiciliado últim am en
te  en Caudete, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
f& Caja de R ecluta de Albacete p ara  
&n destino a  Cuerpo, comparecerá 
Óentro del térm ino de 30 días en A l
bacete ante el Juez instructor don A l
fonso Salvador González, Capitán de 
infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamíénto, Movilización e In s
trucción núm. 7, de Albacete, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no 1c efectúa.

Albacete, 15 de Julio de 1938. — El 
Juez Instructor, A. Salvador.

J, Mt—2.52!

JOSE ALBERTOS CAR/PENA, hijo 
de Manuel y  de Josefa natural de Can
éete, provincia d© Albaofete, de 26 años

de edad y cuyas señas personales son: 
estatura un metro 619 milímetros, 
agricultor, pelo negro, ojos pardos, co
lor moreno, domiciliado últimamen
te en Caudete, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta de Albacete para 
su destino a Cuerpo, comparecerá, 
dentro del término de 30 días en A l
bacete ante el Juez instructor don A l
fonso Salvador González, Capitán de 
Infantería, con destino en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción núm. 7, de Albacete, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Albacete, 15 de Julio de 1938. -— El 
Juez Instructor, A. Salvador.

J. M —2.522

RODRIGUEZ NOVO A (Ildefonso), hi
jo de Ildefonso y de María Jesús, na
tural de Bedmar, provincia de Jaén, 
de 21 años ide edad, de estado casado, 
de profesión maestro nacional, siendo 
sus señas personales éstas: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
pequeña, barba poblada, boca regular, 
color moreno, sin ninguna seña particu 
lar y  su estatura es la de 1’650 me

tros. Soldado perteneciente a la Com
pañía de Intendencia de la 54 Brigada 
Mixta, de guarnición en Juviles, proce 
sado en causa que se le sigue por el 
supuesto delito de deserción, com pare
cerá en el término de 30 días ante el 
Instructor Delegado del Tribunal Per
manente de Justicia del XXIII Cuerpo 
de Ejército, Capitán clon Antonio Man 
zanares García, en la plaza de Bér- 
ehules, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde sí no lo efectúa.

Bé:rchulés, 21 de Julio de 1938. — El 
Xnstftíctor Delegado, Antonio Manza
nares,

J. M.—2.523

GIMENEZ PEREZ .(Lucas), n a tu 
ra l de Óutanda (Teruel1)» hijo de Bar
tolom é y Pascuala, de 28 años de 
e.dacl} cíe estado soltero, y cuyas se
ñas personales son: pelo castaño, ce
ja s  M pelo, nariz  regular, sin n ingu
na .seña ‘particu lar, siendo .su -statu- 
va de 1.740 m etros, ociu%d¿ de la se
gunda Oomjpañía deá 216 Batallón 
(84 B rigada M ixta), sujeto a causa 

por el supuesto 'delito de con tra  los 
deberes del centinela y deserción t eom 
parecerá en el térm ino de 30 días an 
te el In struc to r Delegado del Tribu ~ 
nal P erm anente m  Jiis&Ma del X X III 
Cueipo írpM uo capitán don An
tonio M¡\i/ w ae^ García, &a 1?. plaza 
da Bénie.uUes (G ranada), bajo ap-er- 
oiblm iento de ser declamad  ̂ rebelde si 
no lo efectúa.

Bérchulés, 21 d© julio de 19-38.—  
E l Instructor Delegado, A. M. Gar
cía,.

J. M.— 2.524

BLASCO PAMPLONA (¡Martin), hi
jo de M auM  7 Angustias, natural de

Oalamocsha, provincia de Teruel de 
26 años de edad, de profesión jorna
lero, soldado del 215 batallón (54 bri
gada m ixta), de guarnición Juvi
les, sujeto a causa por el supuesto 
delito de deserción, comparecerá en 
término de 30 días ante el Instruc 
íor Delegado del Tribunal de JustL  
cía del XXIII Cuerpo de Ejército, ca
pitán don Antonio Manzanares Gar
cía ̂ en la Plaza de Bénóhules, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no efectúa.

Bérchules, a 21 de julio de 1938.—- 
El Instructor Delegado, A. M. Gar
cía..

J. M.— 2.525

•SACRISTAN SANCHEZ (Diego), hi 
jo de Diego y Francisca, natural de 
Arquillos (Jaén), de 31 años de edad, 
de estado soltero, de profesión mata
rife, sedadlo perteneciente a la se
gunda compañía del 213 Batallón (54 
Brigada) de guarnición en Juvilts, su 
jeto a causa por el supuesto delito  
de traición, comparecerá en A tér, 
mino de 30 días ante e:l Instructor 
Delegado del Tribunal Permanente de 
Justicia del XXIII Cuerpo de Ejér- 
cito  ̂ capitán don Antonio Manzana
res ’García, en la plaza de Bérchules» 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Bérchules (Granada), 21 de juño  
de 1938.—(El capitán instructor, A. 
M. García.

J. M.— 2.526

®t carabinero Manuel Martínez Cas
tilla, natural de Moaña (Pontevedra),- 
hijo de José y de Isabel, de 21 años 
de edad, de estado soltero.

Al que se le sigue causa por el su
puesto delito de deserción frente al 
enemigó, comparecerá en el plazo de 
oíCího días, a partir de la publicación 
de la presente requisitoria, ante el se
ñor secretario  re la to r in struc to r De
legado, en el Cuartel “Lenin”, calle de 
Tarragona, para resipond or a ien car
gos que le resulten de la causa -ntes 
düdha. En la inteligencia, que de no 
com parecer en el plazo que se le se
ñala, será declarado rebelde.

Barcelona, 25 de julio de 1938.-— E l 
Secretario Relator Instructor Delega
do '(-ileiglbile) .— E l auxiliar secretario» 
Carlos P arra .

J. M.~-2,527

El Carabinero SERAFIN OENCSP
¡RRAÍDQ SANGRES, hijo de Serafín y 
de Cristina, natu ra l de U rda (Toledo) ¿ 
avecindado en Daimiel (Ciudad R eal), 
.de diez y  ocho años de edad, de oficio 
fotógrafo, -de estado soltero.

Al que se le sigue causa por el su
puesto delito de ‘deserción frente al 
enemigo, com parecerá en el plazo de 
ocho días, a partir de la publicación 
de la presente requisitoria, ante el se-
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flor Secretario Relator Instructor 
legado, en el Cuartel “Lenin” , calle 
de Tarragona, para responder a los 
cargos que le resulten de la causa an
tes dicha. En inteligencia, que de no 
comparecer en el plazo que se le señaL 
la. será declarado rebelde.

Barcelona, 25 de Julio de 1938, — 
El Auxiliar' Secretario (Ilegible).

J. M.—2.528

El Carabinero JOSE LUCAS AL~ 
VFRT, natural de Hellín (Albacete), de 
veinte años de edad, hijo de padre 
desconocido y de Magdalena, de esta
do soltero.

.Al que Be le sigue causa por el su
puesto delito de deserción frente al 
enemigo, comparecerá en el plazo de 
S dias a partir d,e la publicación 
¡do la presente requisitoria, ante el se
ñor Secretario Relator Instructor De
legado, en el Cuartel “Lenin”, calle 
de Tarragona, para responder a los 
cargos que le resulten de la causa an
tes dicha. En inteligencia, que de no 
comparecer en el plazo que se le seña
la, será declarado rebelde.

Barcelona, 25 de Julio de 1938. —  
JH5 Auxiliar Secretario (ilegible).

J M.—2.529

DON JOSE NAVARRO GARCIA, 
¿Teniente de Carabineros, hijo de José 
y Ana, ¡natural de Algeciras (Cádiz), 
de veintiún años de edad, de estado 
Boiterp, ■ - -A "V:

Al que sé le sigue causa, por él su» 
puerto delito de abandono do destino, 
comparecerá en el plazo de ocho días, 
a partir de la publicación de la presen;, 
te requisitoria, ante el señor Secreta- 
rio Relator Instructor Delegado, en el 
Cuartel “Lenin” , calle de Tarragona, 
para responder a los cargos que le reL 
jsulten de la causa antes dicha. En in
teligencia que, de no comparecer en 
él plazo que se le señala, será decla
rado rebelde.

Barcelona, 25 de Julio de 1938, ~  
El Auxiliar Secretario (ilegible).

J... Mo—2.530

ALuARAZ GARCIA (José), ■ cuyas 
«temáis circumstanteias personales no 
(constan, el cual habiendo sido pasa
portado desde Cartagena para su in- 
fcorpor&Hún a lá 151 Brigada Mi^ta 
de esta’ Biaza ha dejado de verificar
lo, desconocí endose su a'ctal parada. 
ro, comparecerá en el término de quin
ce días ante esta Delegación dd Tri
bunal Militar Permanente de Catalu
ña, en la Agrupación Norte de Do, 
fensa de Costas (Travesara de D&1L 
108 '., a fin do ¿isr oído en la cause, 
¡número 7,37 de 1938 que se Instruyó 
Contra. el mismo por el delito de de
serción. Significándole que de no ve
ril icario será declarado ®n rebeldía.

Barcelona, 1 de agosto de 193 ó.—  
El Instructor Delegado (iiagitó —- 
■El Secretario Fedatario, Gerardo 
B malla.

J. M.— 2,531

JACINTO RODRIGUEZ SAND O VAL 
-hijo de Francisco y de María, natural 
de Cartagena, provincia de Murcia, 
de estado soltero, de 28 años de edad  ̂
está desertado, procesado por el su- 
(puesto delito de deserción en causa 
núm. 676 de 1937, en la actualidad 
ausente, -comjpareeerá. en el término 
de 30 días a partir de la publicación 
de esta requisitoria ante ©1 señ^ juez 
instructor comandante do infantería 
de Marina, don Julio Fuentes Bir- 
Sayn, residente© en el segundo piso 
Intendencia de Marina, Puertas de 
Murcia  ̂ para responder a los cargos 
que le resulten en causa que por el 
expresado delito ®@ le Instruye, bajo 
apercibimiento que do no efectuar su 
presentaición en ©1 plazo citado, será 
declarado rebelde.

-Cartagena, 21 de julio de 1983.—  
El juez instruictor ilegible) .— El se
cretario (ilegible).

J. M.— 2.533

CAYETANO PENA BELLON, hijo 
de Elíseo y de Mercedes, natural de 
Féne, provincia de La Coruña, esta
do soltero, profesión m.° fogonero, de 
24 años de ©dad, estatura L61 metros, 
sus señas personales: peloy cejas cas 
taños, ojos castaños, barba poca, có. 
lor pigmentado, procesado por el déT 
lito de deserción militar, en la actua
lidad ausente, comparezca en el tér
mino de 30 días a partir de la publt 
cación de esta requisitoria ante: el se
ñor Juez Instructor de la Mota Repu
blicana -don Rafael Pastor Font, resi
dente en Muralla del Mar, 25, 2.°, pa
ra responder a los cargos que le re„ 
sulten en causa que por el expresado 
delito se le instruye, bajo apercibi
miento que de no efectuar su. presen*, 
tacion en' el plazo citado, será decla
rado rebelde.

'Cartagena, 18 de julio de 1938.—  
V.° B,°-EI Juez Instructor, Rafael Past 
tor. — El Secreta,rio, Antonio Allegue 
Begués.

X M.—2.534

OLMENO LOPEZ- (Natalio), hijo de 
,Santiago-y de Tomasa, natural''di'Por- 
zuna (Ciudad Reál), de 19 años de 
edad, soltero, labrador, soldado per
teneciente a ia cuarta Compañía* del 
351 Batallón, de la 83 Brigada Mixta, 
comparecerá dentro del término - de 
quince, días a contar desde-la inserción 
de la presente en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, ante la Bal elación ins
tructora núm. 2, del Tribunal Militar 
Permanente del VIII'Cuerpo de' Ejém 
cito, a responder de los "cargos, que 
le resultan en ©3 sumario que contra

'el mismo instruyo .por el delito de de* 
■serción, bajo apercibimiento que, á® 
no verificarlo, será declarado rebelde» 

Al propio tiempo ruego a todas los 
autoridades, tanto civiles como milita^ 
res, procedan a la busca y captura 4a 
mencionado soldado, y caso ele ser ha» 
bido, &e proceda a -su detención, tras
ladándolo debidamente conducido a l<& 
Prisión Militar de esta Plaza, a mi 
disposición,

Posobláhco, 19 íde Julio de 1938- — 
El Delegado Instructor (ilegible).

J. M.—2.53(1
«... «... wwb.T ^ h

GUTIERREZ MARTINEZ • (José>* 
hijo d.e Simón y de Marta, natural de 
Tena (Badajoz), vecino de Moñterru* 
bio, de 18 años, soltero, pastor, ■■ perú 
talleciente en la actualidad a. la 88 bis 
Brigada Mixta, tercer Batallón, cuar« 
ta Compañía, comparecerá dentro del 
término de quince días ante el DeleL 
gado Instructor número 2 del Tribunal 
Militar Permanente del VJII Cuerpo dé 
Ejército, a responder de los cargos qu@ 
le resultan en el sumario que contra 
el mismo se instruyen por el delito dé 
deserción, bajo apercioimiento que, da 
no verificarlo, será declarado rebelde» 

AI propio tiempo ruego a todas loa 
autoridades, tanto civiles como militan 
res, procedan a la busca y captura dé 
mencionado soldado y, ceso de ser ha* 
bido, sea trasladado debidamente com̂  
ducido a la Prisión Militar de esta 
Plaza, a mi disposición, por tenerlo asi 
acordado en el sumario que contra ©I 
mismo instruyo.
j Pozoblancó; 19 de Julio de 1938. —  
¡El Delegado Instructor (ilegible),,

' J. M.—2.68K

■ LLERA 'LUQUE '■■( Francisco L M j®:; 
de Juan y de Felipa, natural de Villar 
nueva de Tapia (Málaga), de 16 año«
de edad, soltero, -campesino, domioi* 
liado en Iznayori Alcalá, número 12f 
soldado perteneciente a la- cuarta cara' 
pañía del batallón "‘Adrián Naranjo* f- 
de la 1-18 Brigada Mixta, comparece
rá dentro del térfmino de quince días 
a contar desdo la inserción de la pr£N 
senté en la GACiETA DE LA IlEiPtL 
BLICA, ante esta Delegación instruí 
tora numero 2, del Tribunal Milita? 
Permanente del VIII Cuerpo, a re¡^ 
ponider de los cargos que ie resultas 
en el sumario que contra el mismos 
instruyo por el delito de abandono; 
de servicio,.' bajo apercibimiento que 
de n© verificarlo-- será • doolamd© re-*- 
beldé»

Al-propio tiempo, ruego a todas lai 
autoridades tanto civiles como mili*
tares, procedan a Xa buslca y captura
del • .menioioiiado soiUd-ado, poniéndola 
caso de ser habido, a mi di^po.sicióJ 
én Ja ■ Prisión Militar d© esta Plaza* 

Posablanico, 19 de J11M0 d© 1938.
El Delegado Instructor Ilegible), ;

X  M.— 2.53C
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RIVAS NOVALVO (Angel), hijo de 
Genaro y de Adelaida, natural de Co
rral de C a ia t i ."  (Ciudad Real), d© 
32 años, d© profesión labrador^ casa
do, y en la actualidad soldado’ per le- 
meciente a la cuarta compañía del 
352 batallón, de la 88 Brigada Mix
ta, comparecerá dentro del término 
de quince días a contar desde r in
serción de la presente en la G ACETA 
IDE LA REPUBLICA, a responder de 
los cargos que le resultan en A  su
mario que contra el ¡mitsmo instruyo 
por ©1 delito de deserción, bajo, aper
cibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego a todas las 
autoridades', tanto civiles como mili
tares, procedan a la bus^a y captura 
del mencimado solidado y caso de ser 
(habido sea trasladadot debidamente 
Oo aducid o, a la prisión ’ militar de es
ta Plaza a mí disposición por tenerlo 
así acordado en el sumario que con., 
■tra aquél instruyo.

Pozoblameo, 19 julio 1938.— El De- 
liOgado instructor (ilegible).

J. M.— 2.639

LORENZO SEGURA SADUKNI, de 
iO años de edad, natural de Ripoll 
((Gerona), domiciliado en ei misirno, 
lealle Jaime, número 4t primero, sol
tero, hijo de Joaquín * y Teresa, del 
reemplazo de 1928, de profesión al
pargatero y actualmente en ignorado 
paradero, soldado de la primera com
pañía del Segundo batallón de la 120 
Brigada Mixta, 26 División, compa
recerá ante el Tribunal Militar Per
manente d© XI Cuerpo de Ejército 
dentro del término de ocho días a 
partir de la publicación de la presen
te, bajo apercibimiento que  ̂ de no h á 
denlo, será declarado en rebeldía en 
causa número 85 de 1928, que por 
©i supuesto delito de deserción se le 
sigue ante este Tribunal.

Ponis, 25 de julio de 1938.— El Se
cretario Relator, D. Orellana. X

> J. M.— 2.540

JUAN ABAT BARBER, de 20 años 
de sdad, natural de Barcelona, domi- 
c liado en la misma, calle Este, nú
mero 14, tercero, segunda, soltero, 
dille reemplazo del 1938, soldado de la 
segunda compañía del segundo Bata
llón die la 120 Brigada Mixta, 26 Di
visión y actualmente en ignorado pa
radero, comparecerá ante e)I Tribunal 
{Militar Permanente del XI Cuerpo 
¡de Ejército dentro del término d* 8 
dias a partir de la publicación de la 
presente, ¡bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, será declarado en rebel
día en causa núm. 105 de 1938 que 
¡por el supuesto delito de deserción se 
le sigue ante este Tribunal.

P. C., 35 de Julio d*e 1988. — El Se
cretario-Relator, D. Orellana.

J. M.—<2.541

LUIS DAiLMAU ESPEL, de ..trein
ta años de edad,, natural de Girone- 
IBa (Barcelona), domiciliado en el 
mismo, calle Libertad, hijo de Vicen 
t¡e y de María, de profesión campa- 
sino, cabo del la primera compañía del 
segundo batallón de la 120 Brigada 
Mixta y actualmente en ignorado pa
radero, compareced ante el Tribunal 
Militar Permanente del XI Cuerpo de 
Ejérci.to dentro del plazo de ocho dias 
a partir de la publicación de la pre
sente, bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo, será declarado en rebeldía 
en causa número 106 de 1938, que por 
el supuesto delito de deserción se le 
sigue ante este Tribunal.

P. C., 25 de Julio de 1938. — El Se
cretario-Relator, D. Orellana,

J. M.—2.542

ESTEBAN OOMPTE TORRENT,
de 21 años de edad, hijo de Isidro y 
de Margarita, soltero, natural de Ar- 
gelaguer (Gerona), domiciliado ¡en 
/San Jaim e de Lkerca (Gerona), ca
rretera niúm. 8, del reemplazo de 1938, 
de profesión panadero, 3oldado dé la 
primera compañía del segundo bata
llón, de la ^20 ¡Brigada Mixta, 26 Di
visión, actualmente en ignorado para
dero, comparecerá ante el Tribunal 
Militar Permanente del XI Cuerpo de 
Ejército dentro del término de ocho 
dias a partir de la publicación de la 
«presente, bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo, será declarado en rebel
día en causa núm. 87 de 1938, que 
por el supuesto delito de deserción se 
le sigue ante es ce Tribunal.

P. C., 25 de Julio de 1938. — El Se
cretario-Relator, D. Orellana.

J. M.— 2.543

JUSTO MONDEJA HUERTAS, sol
dado de la 137 Brigada Mixta, 548 
Batallón, 4.a Compañía, las circunstan
cias personales del cual se desconocen, 
y actualmente en ignorado paradero, 
comparecerá dentro del término de 
diez días a partir de la publicación de 
la presente, ante el Tribunal Militar 
Permanente del XI Cuerpo de Ejército, 
bajo apercibimiento que, de no hacer
lo, será declarado en rebeldía en cau
sa núm. 395 de 1938, que por el su
puesto delito de automutilaeión so le 
sigue ante este Tribunal.

Pons, a 25 de Julio de 1938. —  El 
Secretario Relator, D. Orellana.

J. M.—2.544

PRUDENCIO DALMAU ESPEL, 4© 
24 años de edad, soltero, hijo de Vi
cente y María, natural de Gironella 
(Barcelona)* vecino del mismo, calle 
Libertad, aftm. 6, de oficios varios, 
cabo de la primera Compañía del se
gundo Batallón de la 120 Brigada Mix

ta, 26 División, y actualmente en ig 
norado paradero, comparecerá ante el 
Tribunal Militar Permanente del XI 
Cuerpo de Ejército, dentro del térmi
no de ocho días, a partir de la pubiiiL. 
caoión de la presente, bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, será deu 
clarado en rebeldía en ¡causa número 
84 de 1938, que por el supuesto delito 
de deserción se le sigue ante este Tri
bunal.

P. C., 25 de Julio de 1938. — El S e 
cretario Relator, D. Orellana.

J. M.—2.545

DON FRANCISCO CADIZ NAVA
RRO, Auditor Secretario del Tribu- 
¡nal Permanente del VII Cuerpo d©
Ejército y en su nombre o represen
tación don León Alexandre Macedo, 
Delegado Instructor número 5 en la 
causa núm. 146, contra el soldado 
de 449 Batallón, 113 Brigada, En
rique Sánchez Samper por el delito 
de traición.
Por la presente cito, llamo y em

plazo a Enrique Sanchia samper, hijo 
de Rafael y de Asunción, natural de 
Ontenieaite (Valencia), vecino de ídem, 
edad 26 años, estado soltero, oficio 
labrador, estatura 1' < 00 metros, pelo 
castaño, cejas al pelo,, ojos pardos, na
riz recta, barba poblada, boca regu
lar, color sano; señas particulares: 
ninguna, para que comparezca dentro 
del término de quince dias a contar 
desde el en que se publica ésta requi
sitoria en esta Delegación sita en la 
calle Nueva, núm. 11 de esta Plaza 
o • ante la autoridad dei punto en que 
se halle, en la inteligencia de que, si 
así no lo hiciera será declarado en 
rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a las au
toridades, tanto civiles como militares, 
que dispongan su busca y captura y, 
caso de ser habido, lo pongan a mi 
disposición, auxiliando de este modo a 
la Administración de Justicia.

Y para la publicación de la presen, 
te requisitoria se interesa su inserción 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
y en los Boletines Oficiales de las pro
vincias.

Sonsaca, a 21 de Julio de 1938. — 
El Delegado Instructor número 5 (ile
gible). — El Secretario Fedatario (ü© 
gible).

J. M.— 2.546

Don Francisco Cádiz Navarro, Au
ditor Secretario del Tribunal Perma
nente del VII Cuerpo de Ejército y 
en su nombre y representación don 
León Alexandre Macedo, Delegado Ins 
trulctor número V de la causa núme
ro 151 contra el soldado del 449 ba
tallón de la 113 Brigada, RICARDO 
PASTOR PANADES, por el delito tte 
traioi/óm

Por la presante cito, llamo y em
plazo a R ic a rd o  Pastor Panadéo> hijo 
de Justoy de Elvira, natural de On-
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«ementa (Valencia)', vecino de Idem, 
que nació en 26-12-1915» estatura, 
1'6 41 metros, pelo rubio, cejas al pe
lo, ojos azulas, nariz recta, barb po- 
foacLâ  boca regular, color rubio, sena© 
(particulares ninguna, -para que com
parezca dentro de] termino de quince 
dít s a contar desde el ©n que se pu
blique esta requisitoria» en esta De
legación, sita en la calle Nueva nú
mero 11, de esta Plaza, © ante la au
toridad del punto en que se halle, en 
la inteligencia de que si no lo hiciera 
será declarado en rebeldía,

A l m'&mo tiempo encango a las au
toridades tanto civiles como militares 
que dispongan su busca y captura y 
caso de ser habido, lo pongan & mi 
disposición, auxiliando de es le med
ia Administración d3 Justicia,

Y  para la publicación de la presen
te requisitoria se interesa su inser
ción en la GACETA DE DA REI'Il- 
BEI O A y en loo Boletines oficiales de 
las provincias de Valemcia y Toledo.

Sonaeoa, julio d e l938.— ©1 Delega
do Instructor (ilegible).— El Secru-
tario Fedatario (ilegible).

J. M.— -2.547

SENTENCIAS

DON ANTONIO 6ERRAT Y  ARGI- 
LA, Secretario de la Sala Sexta del 
Tribunal Supremo.
CERTIFICO: Que en el libro de sen

tencias de esta Sala se encuentra la 
que literalmente transcrita dice así: 

Tribunal Supremo. — Sala Sexta.— 
Sentencia.—Excmos. Sres. Presidente 
don José María Alvarez M. Taladriz.— 
Magistrados don Juan Camín y An
gulo.—Don Fernando Berenguer y de 
las Cajigas.— Don Ricardo Calderón 
Serrano.—-Don Juan José González de 
la Calle. —  En la ciudad de Barcelo
na, a veinte de Julio de mil novecien
tos treinta y ocho.

Visto el procedimiento trescientos 
ochenta y  ocho de mil novecientos 
treinta y ocho, seguido en juicio su- 
marísimo en el Tribunal Militar Per
manente de la Demarcación Catalana, 
al soldado Jaime Estrada, sin acredi
tar su segundo apellido, por supuesto 
delito de deserción, que pende ante 
Nos por disentimiento surgido en trá
mite de aprobación de sentencia.

1.® RESULTANDO: que detenido el 
procesado el día veintiuno de Abril 
último en Castellbisbal, fué puesto a 
disposición del Tribunal Militar Per
manente de Cataluña y  sometido a 
procedimiento jsumarisimo, como pre
sunto desertor, sin que la investiga
ción judicial abarcara más que a di
ligencias de trám ite-y a recibir de
claración al detenido y  con ello, que
dó sin identificar el culpable» a quien 
por otra parte se le asigna como se
gundo apellido Gibert m  el parte, Gi~ 
bert en su primera declaración y  au
to de procesamiento y  Giner en el 
restante diligecnciado, siendo también 
distinto el pueblo de su naturaleza ex

presado en las dos declaraciones del 
encartado, deil que no aparecen tampo
co contrastadas sus manifestaciones; 
y no obstante el Tribunal en sentencia 
de veintidós de Abril citado tuvo por 
probado que era soldado desertor al 
frente del enemigo, que debía ser con
denado por delito de traición, y lo 
impuso la pena de muerte.

2.° RESULTANDO: que el Asesor 
Jurídico de la Comandancia Militar de 
Barcelona impugnó la validez de la 
sentencia afirmando: Primero, que no 
m  habla aportado a los autos la ffi- 
liadión del encartado ni documento 
alguno que la supliera, lo que infrin
gía el artículo seiscientos cincuenta 
y tres, número tercero y  cuarto del 
Código de Justicia Militar y  la norma 
cuarta del artículo diecisiete del De
creto de veintiuno de Octubre de mil 
novecientos treinta y siete; y segundo: 
que no se ha señalado el tipo de de
lito calificado, ni citado el precepto m  
que se le considera definido, lo que 
es contrario al artículo quinientos no
venta y tres, número tercero del cita
do Código Castrense. Por ello propuso 
al Mando fuera disentida la sentencia 
y, en efecto, el Comandante Militar y 
Comisario Político de la Comandancia 
de Barcelona formularon su disenti
miento de acuerdo con el dictamen del 
Asesor y se ©levaron las actuaciones 
a esta Sala.

S.° RESULTANDO: que dado a trá
mite el disentimiento m  celebró vista 
pública en la que el representante de 
la Fiscalía .General de la República so
licitó la nulidad de lo actuado y su 
reposición a sumario, porque no se 
había identificado al delincuente, se
ñalando también que debía imponerse 
a los componentes del Tribunal infe
rior la corrección disciplinaria de ad
vertencia con arreglo al artículo cien
to sésenta y  seis del Código Militar 
por haberse omitido en la sentencia el 
caso del delito calificado y la cita del 
número del precepto en que se le con
sidera definido. Y  la defensa del pro
cesado reprodujo las alegaciones, que 
previamente había formulado por es
crito, sosteniendo que procedía la 
revocación del fallo disentido por apo- 
3?&rse en un texto que no es léy y 
haberse calificado él delito contra lo 
formulado por loa textos vigentes, im
poniendo a su patrocinado como autor 
de una primera deserción simple la 
pena de cuatro años dé recargo en ©1 
servicio, con las demás accesorias.

Siendo Ponente ©1 Exorno. Sr. Ma
gistrado don Fernando Berenguer y de 
las Cajigas.

I  w ^NSIDERANDO: que; según el 
articulo seiscientos dos» en relación con 
el seiscientos tres número segundo, del 
x^uaigo de Justicia Militar, el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina tenía 
la facultad, atribuida hoy a esta Sala, 
de reponer las causas al estado de 
sumario por haberse omitido la prác
tica de diligencias, absolutamente in
dispensables para formar prueba en 
cual caso se halla, sin género de 
duda, el no haber sido identificado 
él culpare ni comprobada la situación

m-itar del mismo, mediante unión ób 
la media afiliación o testimonio d® 
élementos de su Cuerpo, lo que pono 
de relieve la infracción de ios artícu* 
Im  seiscientos cincuenta y  tres, núme
ro. cuarto y  cuatrocientos veintisiete 
del Código Marcial, no afectados, sino 
recordado su cumplimiento por la 
gla cuarta del articulo diez y siete det 
Decreto de veintiuno de Octubre d¡© 
mil novecientos treinta y siete; por lo 
que es ineludible acordar la nulidad 
de lo actuado a partir del folio sieto 
inclusive y  consiguientemente ordena? 
la devolución del procedimiento al Tri
bunal inferior para práctica de las di
ligencias indicadas y las demás quo 
se deriven pertinentemente, entre las 
que puden indicarse como tales 
las conducentes a determinar el lugar 
en que residía la Unidad del encarta® 
do y Ejército a que pertenecía a tiem- 
po de la consumación de su delito* 
así como la tramitación total de actuó* 
ciones con arreglo a derecho.

I I  CONSIDERANDO: Que &[ curtí,cil
io quinientos noventa y tres del Códi
go Marcial estableo© que las semtenc 
cías deben contener entre otros ex» 
tramos "las citas de los artículos de 
la ley o leyes en que se funden las 
declaraciones y penas contenidas’ en 
efl. fa llo” ; precepto que ha sido incum
plido por el Tribunal sentenciador 
porque ©n la sentencia disentida se 
hace aplicación dal artículo -desdentoe 
veintidós del citado texto legal, sin 
mencionar en cuál de ios vario© ca, 
sos que constituyen ñ ho r ©lito- fundé 
la calificación del y la pena
impuesta; defecto que por ©sta vea 
debe ser simplemente señalado Con el 
fin de que no se incurra en tal omi
sión en lo sucesivo.

VASTOS los artículos citados dél 
Código del Ejército y decretos de on* 
ce de Mayo de mil novecientos treinta 
y u»no, primero do Junio y veintiún# 
de Octubre de mil novecientos treinta 
y siete.

FALLAMOS Que debemos declara* 
y declaramos la nulidad de actuado, 
neis producidas en la presente causa1 
a partir déi folio siete inclusive y or* 
idenaimos su devolución al Tribunal del 
procedencia para práctica de las dili
gencias antas Indicadas, las que s* 
deriven como pertinentes y en geneu 
¡ral lo, tramitación de lo actuado coa 
arregUo a derecho. Bógase a los com
ponentes del Tribunal Militar Berma* 
■nenite de la Demarcación Catalana* 
cuiden en lo sucesivo de que se con- 
siguen en la sentencia las citas preve
nida© en el articulo quinientos noven* 
t¡a y tres, número tercero dea repetido 
texto legal.

Dedúzcanse los testimonios promiL. 
do© y publiques© esta sentencia «n el 
Boletín de Jurisprudencia, CaLeocióJi 
Legislativa y GACETA DE LA  RE*. 
BUiBLIOA.

Así, por asta nuestra sentencia, lo 
pronunoiamas, mandamos y firmañoa, 
José María Almrez. —  Juan ¡Camín* 
— (Fernando RerenigueT. —  Ricardo
Gaiderén.—  Juan Jasó González de lii. 
Oaflle. —  Todos rubricado».


